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.DIARIO DE
�m ';'VISOS y JOIJ:IOIAS.

A1\TIJl\I(jIOS DEL IDI".

La Nativldad de Nuestra Se�ora y San Adrian Mártir.
CUARENTA HORAS.-Continúan en la iglesia' de Nuestra Señora de Misericordia, de reli

giosas terciarias de San Francisco de Asís: se descubre á las ocho y media de la mañana y se
reserva á las seis y media de la tarde.

CORTE DE MARÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Concepcion , en la En-
señanza. '

¡Día.
Horas. Term'I_Baró� Vientos y atm.

7 7 m: 17 132 1'1 E. cubo llov.
2 t. 19 /32 11 E. cubo llov.

,
lO n. 16 5 32 11 Cubo

.
'

Ordm de la plaza del 7 de setiembre.-Servicio para el8.
Jefe de dia , D. Simon Beguirestain , teniente coronel graduado, primer comandante del

regimiento infanteda de Córdoba.-Parada, los cuerpos de la guarniciono -Rondas y con
tra�on.das, � Figueras. - Hospital y provisiones, idem.-Pienso, Numancia.-Teatro, San
Qumtm.-El brigadier, sargento mayor, José María Rajoy.

I Sol.
:c::.

¡Sale5h. 38m. m. H. M
. Meri. 12
I Se pone 6 h. 22 t. Relo. 11 58

BllRtJElLONll.
La Aci'fa!idad. La idea que segun los rumores que circulan mas acreditados prevalecehoy eh el animo del gobierno, es la próxima reunion de las actuales Córtes. Sean estas, sean

E§PECTACiJLOS.
Teatro Principal.-Funcion para el 8 de setiembre, (por la tarde) en el caso de no tener

l�gar la de la plaza de Toros. tu comedia en 3 actos, La lechuguina patética. El baile
titulado : Jota aragonesa (del sitio de Zaragoza.) Finalizando con lá pieza: Llueven hijos.-Entrada 2 rs. A las tres y media.

Noche.-Se pondrá en escena la comedia de costumbres en 3 actos: Un momento de im
prudencia, desempeñada 'por las principales partes de la compafiía. Se pondrá por primera
V?Z ,en esta temporada el aplaudido baile en un acto : La feria de Sevilla, en el que tanto se
distingue la Sra. Perea (Nena.) La pieza en un acto original de D. Manuel Bretón de los
Herreros , A lo hecho, peeho.c=Enirada 3 rs. A las siete y media. '

Teatro del Odeon.-Tarde.-Sinfonía. Se pondrá en escena el drama de grande espectáculo en 3 actos, titulado : El hombre de la Selva negra. Dando fin 'con la divertidisimapie-za en un acto, original de DI José Robreño. An Batista y la Curmeta.-A las tres y media,
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otras las Córtes que se reunan, opina que el triunfo material será siempre d�l gob�('r!,o.
¿ �.I1('de durlnrsc, pr,egunt:l. que con la ley electoral vigente, que reduce á un numero msig
lllflcante el de los ciudadanos que tienen derecho de emitir su voluntad y con la exagerada
centr�li7.aci,on que pone á discrecion del poder loJos, los medios y á su, dispOSIC10I� todas las

ventajas , SI los electores fuesen de nuevo llamados a las urnas el gobierno saldría de ellas

victorioso ? Hcnunoien de consiguiente las oposiciones á un tri�nfo material rara ellas. in�
scquihle, y conténtense con cltriunfo moral que no les puede faltar. Obtenido el l�lUnfo
mor�l, el material se consigue tarde ó temprano, sigue diciendo. No �splfemos pues a mas,
prosigue, que al primero de esos triunfos, que tiene I� singular ve�t<lp de �raer �ecesarJ� •.

mente el otro, tanto mas completo cuanto es mas tardío. Si, el gobierno se ltberrtl!za, I? 11-

bertarl del pueblo se desarrolla; si el gohiern� no �e hb,crallza, se desarrolla el liberalismo

del pueblo. Y la Actualidad prefiere el liberalismo a la hb.ertad, porque. aquel nos asegura
esta ,Y esta s�cumbe fácilmente sin aquel. �ara la Actualidaii, que quiere qu� el pU,e�lo
sea tucrte , 0, lo que es lo mismo, que sea libre, el mejor gO�lerno es el que deja al �spmtu
público un grado mayor de iniciativa, lo que equivale á decir que para ell� .el mqor go
hierno es el que gobierna menos. y cspone que aunque en las filas de lasoposlcl?nes t�rman
no pocos que incurren en el contrasentido de querer mucho gsbierno, y al m.lsmo tiempo
mucha libertad, ni sus discursos ni los de los ministeriales, dictados por la mejor buena fe,

bastarán ,. á su ver, � ocultar el deplorable estado del pais regido sin ninguna iniciativa

propia.
Con eo de Barcelona. Tratando de los Aranceles de las Aduanas, cspone que los economis

tas dicen que no se puede comprar un producto sino con un producto squivalente, y que

p.or consiguiente un pueblo no puede ser empobrecido por la .:lccion libre d�l come�clO, pues
siempre recibe un valor equivalente al que dá. Este razonamiento es eSpeCI?S?, dice, pe�o
carece de exactitud. El valor de las mercaderías es absoluto; resulta de la opmion. La Opl
nion de un pueblo puede ser menos razonable que la de otro: pucde estar fundada en �n
de.seo. inmoderado de goces, en la p�reza! etc. Es fácil á un pueblo como á uI_l particul�r �IS
mtnuir sus riquezas por cambios comerciales que suponen un consumo cousidcrable e. Im

productivo. Las restricciones de la Aduana sabiamente combinadas tienden á corregir los

errores de este género, que la opinión, resultado de tan las causas diversas, puede hace� co

meter á un pueblo. Elevan el precio de los productos de la industria estrangera, redll�lCndo
el consumo. Esta elevacion de precio es un tributo exigido por el Estado á los consumidores
de las mercaderías impuestas. Estos no empobrecen sino en beneficio del Estado, es decir,
de todos _los contribuyentes: el establecimiento de la imposicion les obliga á pagar una s�ma
mas crecI�a que antes para obtener la misma cantidad de objetos de consumo improductivo.
El efecto Inmediato del empobrecimiento, es inclinarles al ti abajo, á la produccJOn ó cuan

do menos á la economía. 1.0s economistas modernos que han proclamado la dnctrina del dejad
liacei , no han tenido en cuenta ni el carácter ni las pasiones de los pueblos: han considera
do al hombre éomo una materia bruta que seguía el movimienlo fatal de los capitales, en

l�gar de producirles; han creido que un pueblo trabajarla igualmente bajo el régimen de la

ll.bertad comercial que bajo un régimen restrictivo. Su sistema está fundado en esta hipóte
SIS, que basta á un pais estar en las condiciones materiales mas facvorables al desarrollo de

tal ó �al filmo de industria para que esta prospere en él.
Diario de Cataluña.-Retiró Sil artículo de fondo para dar cabida á las sentidas alocu

ci�n.es que la _j�n,ta d,e Corporaciones de la c�udad de Zaragoza y la comision nombrada de

Lérida �an dirigido a los pueblos de su provincia, abriendo la suscripción con la que debe

c�nstrUlrse el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, y que tambien insertamos en nuestro
numero de ayer. Barcelona, dice, tomó una iniciativa que le bonra Zarazoza y LériJa la

secundan con el entusiasmo que las caracteriza, y un pensamient� congebido por tales

pueblos es un pensamiento respetable.

Alilteayer empezaron, despues de tanto tiempo de infructuosos clamores, los trabajos para
la recomposicion del trecho de carretera que media desde el glacis hasta la Cruz Cubierta, cu
yo fatal y lamentable e stado de deterioro escedia á todo encarecimiento.

--:La tempestad de anteayer causó algunos estragos en varias poblaciones inmediatas á la

cap!t�l y sobre todo en la de Harta, en donde la riera tuvo una avenida espantosa, y la furia
del Viento lastimé 103 árboles y hasta arrancó algunas tejas de las casas. Cayeron algunos ra

yos.' y segun.:elaclOn, que creemos fidedigna, uno de ellos mató � un hombre y otro á una

mujer y un runo, Algunas personas que se hallaban en el Laberinto no pudieron regresar
tl�s�a a�er por [a m�ñan� I p�sa�dQ por la Pql'l6 de Gr�ci�. A las í-\elS (�e t� tarde pay� el1 p���



Sr. Director del Diario de Barcelona.
,;.-' Muy señor mio: Tengo el gusto de partici par á V. que la fiesta mayor de esta villa ha
estado e-ste año sumamente animada , nHly divertida y pacífica como siempre. E[ motivo
de la mayor afluencia de este año es digno de ser conocido.

V. sabe que para las poblaciones de este Campo de Tarragona I los ccstells ó torres son
]0 que para los andaluces las corridas de toros. Hay liornhre que los sueña un año para otro,
q.ue habla, doc� meses de lo que serán y otros doce de [o que fueron; que en temendo á la
vista tal diversion , no hay poder humano que le distraiga de ella. Tarnbien aquí tenemosnuestro Chiclana de los que se dedican á esta profesion : T311s hasta ahora ha sido el,
pueblo pnvuegíado , el semillero de esta clase de artistas. Pelo Jo 1113S chocante es que los de
Valls, no pu�en hacer un castell pOI' entero I ni nirgun olro pueblo puede lograrlo tampoco.La RIera, 1 al'ragona I Torredembarra y algun otro pueblo prestan sus hombres basta los ter
c�ros, com? SI �i�é,ramos el primer cuerpo de la torre, y los de Vclls la concluyen. Sin estas
ctrcunstancias diflcilmente se haria uno con toda perfeccion. _

Es el caso pues que el año pasado se bizo en Tarragona lo castell de nou , consideradob�t� �ntOllce$ COlllQ i1l1pQsiple, Después y� se 11lzo en yalls, y tn alg�n 011'0 punto!

Torredembarra V de agosto.
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villa un rayo en una casa de la calle de la Travesera rompiendo la piedra .del lindel de u,nbaleon y penetrando en la. tienda de un colchoncro.-Jllnt,o al pucn le �a Tiana se encontró,
3!IOO'ado á un hombre vecmo de aquel pueblo ,--En la nera den Canadó se encontraron
en {gual estado dos caballerías n13)'OI'€S, una de ellas, segun se dice, de propiedad de un mé
dico de Badalona.
-Seo'un un estado oficial que liemos tenido ocasion de "el' asciende á 180G el número de

perrosque han sido n�uertos por medio de bolas dl,lrantc el decurso del pl;cspnte año. Por los
muchos animales de dicha clase que aun se yen circular por las calles ue Barcelona puede
formarse un cálculo de cuan considerable es el número de los mismos,
-En la imprenta de Oliveros y Monmany se llalla de vcnt�� la obra tilul,ada: « La �ontJbilidad nacional, tratado completo de partida doble, clara, fácil y mas concisa que la simple,

esplieada adema s por un método nuevo: su autor D. T. Cazcarra , profesor de Valencia.c-.
Hemos oido hablar con elogio de este trabajo que aun no hemos tenido ocasion de examinar.
Le aoompañan seis cuadernos de fórmulas y modelos que á pnrnera vista presentan una rece
menrlable utilidad.
-Se habia observado que este año, tal vez por ocurrir la fiesta de la Yíl'gen á mitad de la

semana, no se preparaban gran número de espedicienes para el monasterio de Monserrato.
Las lluvias de estos últimos días motivarán indudablemente que la célebre romería sea muy
poco concUI rida.

,

-El teatro particular titulado u El Olimpo » es de los' pocos establecimientos de su clase,
cuyas funciones, pesando tan solo sobre aficionados, no }J;Jn sido interrumpida!'; por ningun
motivo desde la época de s4, mauguracion. Todos los domingos y demas dias fe tivos de la
semana 3UI'e constantemente sus puertas para las familias de los ócios que l sostienen y pa
ra las domas personas convidadas. En dicho teatro, decorado con un lujo que pueden envi
diado varias capitales de nuestras provincias, se ponen en escena con el mayor esmero y es
tudiosa aphracion las mejores producciones dramáucas del repertorio moderno. En la noche
del dornmgo se representó con mucho acierto la bella comedia « Es un ángel &, en cuya re
nresentacion alcanzaron repetidos aplausos todos los actores. -Aunque las diversiones teatra
les. durante la estación del verano tengan muy poco atrcctivo , la circuustancra de tener el
Olimpo , á parte del café, gabinete de lectura y demás piezas accesorias, un pequeño jardín y
un espacioso salen de descanso, hace que los concurrentes disfruten en los entreactos de ma
yor distraccion y recreo.

-Parece que en el Teatro Principal van á ponerse en escena cuanto antes los dramas «Jor
ge el armador » y (( La carcajada », en los cuales desempeñará la parte de protagonista el se
ñor Zafrané , actor conocido en la mayal' parte de los teatros subalternos de Cataluña y en
algunoa de Andalucía,
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Como este pueblo goza la bien adquirida fama de no quedarse nunca alras en estas cosas,

pues sus naturales se distinguen en todo el Campo pOI' su fuerza, agilidad, valor y constan

cia, todos esperaban maravillas en la fiesta mayor de este alío; y efectivamente las hU,bo. Al
arrojo de estos naturales se agregaba la competencia de dos collas de Valls que se estimula-

ban mutuamente y accedian á todo lo que se les proponia por atrevido que. fuera. .

,

No se contentaron ya con el «castillo de nueve limpio desde los segundos», SiOO que hi

eternn torres de ocho empezando por la cúspide, que es lo mas asombroso que se puede ver.

Esto consiste en poner un chiquillo con un pié en cada espalda de dos hombres que están de

fl'ente cogidos por los brazos i levantar los tres y ponerles dos debajo; levantar los siete y po

nerles otros dos debajo I y así sucesivamente, hasta que son, trece l?s que se, levantan pan

poner encima de los dos que forman la base.-Hubo tambien castillos de cmco pilares y

otros prodigios que jamas se habian visto.
>

La fama que goza este pueblo por los castells, fama nuevamente oonfirmada , y el.repu
taio talento del predicador que hemos tenido, que es el reverendo P. Carnps, oe esa CIUdad,
han atraido una multitud de forasteros que no se babia visto en ninguna de las fiestas ante

riores, Por lo tanto, se ha festejado á nuestra querida patrona Santa Rosalía de Palermo de

una manera digna de sus altas virtudes.

REVISTA QUINCENAL.
POLITICA ESTRANGERA.-ULTIMA QUINCENA DE AGOSTO,

Significacion de la fiesta del 75 de agosto en Francia.-Reunion de los consejos gene1'�les yde
los departcmesualee=-Otunino de hierro de Burdeos á Cette,-Tratado de comercio entre

Francia y Bélgica.-Cambio ministerial en Turquia.-Diferencias entre los Estados-Uni ..

dos y el Perú por la propiedad de las islas de "Lobos.

Por fin todos los aniversarios polítrcos han desaparecido en Francia para ceder su puesto
� la fiesta del 15 de agosto, consagrada á la memoria del emperador Napoleon. Su nombre

ha brillado de nuevo en las iluminaciones y en los fuegos artificiales, en el esplendor de las

solemnidades oficiales de la Francia. Esto ha sido mas que un recuerdo; ha sido la misma po·
lítica actual por completo. ¿En dónde esta política puede encontrar mejor su símbolo que en la

imágen que domina la ciudad desde lo alto de la columna de Vendome, ó de este pedestalim
provisado que se le erigió en los Campos Elíseos?

¿ Quién ha contribuido á preparar esta resurrección de las cosas imperiales? Todos mas

que los imperialistas. Hace cuarenta anos que todos se esfuerzan en hacer la apoteósis del em
perador, asi las oposiciones como los gobiernos, los partidos corno los individuos, La polítIca
I� literatura I la historia, la poesía, el teatro, la pintura, todo ha contribuido á la glorifica.
cion del grande hombre. En medio de la paz, los recuerdos guerreros hacían vibrar las al

mas; en el seno de UI! pais que hacia revoluciones liberales, las instituciones imperiales eran

el objeto de sabias y elocuentes apologías. La ideología se reconcihaba con su mortal enemi

go y le transfiguraba como el hombre del destino ; la poesía le colocaba en todos horizontes;
los gobiernos traian sus cenizas como una conquista en medio de las mas ardientes manifes
taciones de la emocion nacional.

Llegó un di,a en que el sufragio univp,r�al hizo soberanas á I3s masas, y naturalmen�e. el
nombre que saltó de su boca es el que habla llegado hasta ellas bajo todas las formas familia
res Y,consagradas, y que les aparecía como un símbolo de gloria y de autoridad en 13 del'l'o.
ta universal de los recuerdos, y le arrojaron como un espantajo á la anarquía. Lo que el dia

anterior no era mas que- un recuerdo ha tomado repentinamente cuerpo, y se ha visto q�o
de todo este ruido hecho uurante treinta años al rededor de las cosas imperiales, habia naei

do un n,uevo gobierno. Si durante un cuarto de siglo se supo lo que se hacia inoculando en

el espíritu púb!íco esta po�erosa imágen napoleoniana ¿porqué admirarse ahora? Si no se s�
po á donde se Iba, la lección no puede ser mas completa para los gobiernos , para los partI
dos y para los que en cualquier grado dirigían los espíritus ; unos y otros deben saber ahora

que cada una de sus lecciones, cada una de sus palabras trae sus frutos.

�os cqJlseJos generales � lo� qe distrHQ fe�ien,t�lpente.elegidos se �o�b�n de reijoir vara
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sus trabajos anuales. Hasta ahora, el resu!fado mas aparente de su� tr.abajos es la serie de vo
tos que han emitido, de los cuales el Jfonztor es el completo depositario. Estos votos son una

,

adhesion esplícila al gobierno; gran número piden el imperio.-Los cambios verifícados en
la organizacion de. la Francia han cambiado de lugar la iniciativa, �a autoridad política; pero
no disminuyen la.Importan?la. de estas asam�leas en donde las localidades encuentran una yepresentacron particular y distinta; al contrario, la aumentan. Esto puede hacer mas Iruotífe
ros sus trabajos.

Acaba de tener lugar la concesíon del camino de hierro de Burdeos á Cette, salvo la rec
tificacion del cuerpo legislativo, respecto de dos ramales que se han añadido basta la frontera
de España. Y no solo atañe á la línea principal quedebe unir los dos mares, sino que ta rnbien
co:nprende dos ramificaciones: una de Narbona á Perpiñan y otra de Burdeos á Bayona, U na
sola compañía concentra en su mano estos grandes trabajos, lo cual es un nuevo paso hácia la
ejecucíon de esta red de caminos de hierro en que va á ser envuelta la Francia.

Cuando se hayan realizarlo estos proyectos en Francia. España y Portugal ¿ Cuántos carn
bios ha de traer esta fulminante rapidez de comumcacica á las costumbres de los pueblos, á
su carácter, á las condiciones de su vida interior é internacional? Este es un problema para el
porvenir, no solamente para la Francia, sino para la civilizacion europea; es el problema que
presenta de nuevo cada obra de este género que empieza Ó que se acaba.

Es ya un hecho consumado el nuevo convemo entre la Francia y la Bélgica t yno ha s ido
sin grandes esfuerzos ni muchas dificultades que se ha llevo á cabo.Parece que se debe este ar
regloamistoso y útil para ambos paises á M. Drouyn de Lhuys, ministro de Luis Napoleon, y� M. Rogier, ministro del rey Leopoldo. Lo que hay do particular es que no todos los miem
bros del gabinete belga hayan participado del mismo espíritu de moderación. Parece que el
que mas decidido estaba á una guerra de aranceles era 1\1. Frere Orban, uno de esos es píritus absolutos que llevan las cosas al estremo para la satisfaccion de sus opiniones; pero es-
tos peligros desaparecieron finalmente. ,

Con el nuevo tratado queda garantido en Bélgica, para los franceses, el principio de la
propiedad literana: en cambio, las derechos de las aduanas de Francia se han reducido singularmente para los libros publicados en Bélgica: de 160 y 107 fr. por 100 krl., segun la especie,quedan reducidos á 20 fr.; el papel blanco, en vez de pagar 1 GO fr. t entrará pagando solos
25 fr. Esta rebaja en las tarifas francesas se estlende á un bastante gran número de otros
productos belgas t á las litografías y grabados, á la música grabada t á los caractéres de
imprenta. Estas estipulaciones no comprenden solamente los objetos artísticos y literarios,
otras rebajan igualmente los derechos sobre el lúpulo , sobre las cotoninas y los ganados del
Luxemburgo.

La Turquía acaba de tener una nueva crísis ministerial, que es la tercer a de este año. De
cididamente no son los paises constitucionales los únicos que tienen que quejarse de ·la insta
bilidad de sus gabinetes. En verdad. los cambios verificados desde algunos meses en el seno
del gabinete otomano afectan menos el fondo de las cosas que las personas. La caida en granvisir , han caido los ministros de Estado con· él • pero el sistema continúa siendo el mismo, á
lo menos en lo relativo á los principios generales de la reforma que la Turquía no puedoevita,', En el imperio otomano t actualmente no hay mas que dos partidos: el de los que,no queriendo darse cuenta de la situacron de la raza turca relativamente á los pueblos cristianos conquistados pOI' ella y de la Europa civilizada, persisten á todo riesgo en los antiguosestravíos del orgullo musulman ; y el de los que, habiendo reconocido á tiempo que el im

I perio no puede afirmarse sin regenerarse, ha emprendido valerosamente la renovacion de sus
instituciones decrépitas. El partido que se obstina en mirar la tradicion como una ley invioI lable no es ya muy numeroso en Constantinopla. Alejado hace mucho tiempo de Jos ne
gocios públicos, compuesto en su mayor parte de ancianos sin actividad para ganar prosélitos,su influencia es casi nula.

.

La caida del último gran visir para reemplazarlo con otro de las mismas opiniones se es-
plica por algunos con la enemistad que existia entre él y el cuñado del Sultan. Tarnhien se. "

con,cede una parte, en este cambio á la influencia ,francesa favo�ecida por los llconte�Ip:_ �\'de frlpoh. El �nllg�Q gr�n �,,¡r !l§la�a UllIS mchn3d9 41a Bllllsllla de la Inalalerra '.:,:��
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P?dia olvidar l?s agravios recibidos de la Francia en la espedicion de Eg'ipto, la guerra helé..

mea, la conq,Ulsta de Ar'gel y la proteccion dada á Mehernet Alí en 1840.
La cuesuon de las pescas en los Estados, Unidos no ha dado ni siqUiera un paso durante

la última quincena.-Otra cueslion parecida á esta ha surgido ahora. El gobierno peruano
reclama la propiedad de las islas de Lobos é impone un derecho á los buques que v.an á ellos
á cargar de guano. La Inglaterra ha reconocido esta propiedad, el embapdor a.merlCano en

Londres tambien , pero el uobierno de Washington 110 ha querido ceder tan fácilmente como

su embajador. Este gobiert�o dice que, estando' dichas islas á mas de una legu.a. marítima
del Perú, los buques americanos pueden ir á cargar guano en ella.s; que fuero�l visitadas pOI'

pnmera vez, en 1823, pOI' el capitán americano del buque la Abisp«, y descritas por él en

1832, y que por lo tan lo pueden ser consideradas corntr suyas y en su consecuencia de todos

los CIUdadanos de la Un ion . En tal estado se encuentra este asunto. que es una nueva

prueba de las tendencias de los Estados- Unidos á la dorninacion absoluta del Nuevo Mundo.
Los nuevos actos preparatorios para las elecciones presidenciales en nada cambian la si

tuacion ventajosa del candidato dcniócrata M. Pierce.
El estado actual de la provmcia de la Plata y de �Iéjieo es ya de todos conocido' Se trata

de saber respecto deeslo EStos dos paises, si estados dos veces mayores que la Francia, como la

República Argentina, lograrán organizarse, si razas devoradas por la anarquía y la impoten
cia , como Méjieo , serán despose.das por los salvajes ó por 105 amerlcanos del Norte.

Parece que pronto llegará á esta capital el jóven tenor español D. Manuel Sanz, que du
rante esta última temporada ha cantado en los teatros de Valencia, Alicante y Cartajena El
«Faro cartajinés» hablaudo de la ejecución de la ópera «Hernani, dice:

El Sr. Sanz (Hernani) obtuvo los aplausos y simpatías del público. Su tersa voz y bello
estilo de canto, reunido al mucho acierto con que ejecutó su papel, agradaron estraordinaria
te. Brillante es el porvenir que se presenta á este jóven, si no se adormece sobre sus prime
ros triunfos.
-Ayer llegó á esta capital el actor D. Leandro Lugar, conocido ya del público de Barce
lona.

Sr. Editor del Diario de Barcelona.

Muy señor mio: Espero tendrá 13. bondad de inserta!' en su apreciable periódico la si

guiente contestacion al comunicado de D. Salvio Noguera, insertado en el número de ayer.
Quedo S. S. Q. S. 1\1. B.-Pedro Carreras y Rello.

.

Aun cuando no es de suma importancia para mi vindicacion el que fuese ó nó D. SalvlO

Noguera el que cuidase del embarque de los tafiletes y badanas que este vendió, supuesteqne
del conocimiento firmado pOI' el capitán, consta que recibió la totalidad de bultos eo que iban

aquellos. acondicionados y embalados, y aparecen del Lloid, que lo único que se halló en el

buque SIn aduueracion, y sí solo con la consigurcnte avería fué el baúl de tafiletes; sin em

baqso,. en honor de la verdad. debo decir que es falso lo que espresa dicho Noguera en s�
comunicado, de haberme SIdo entregados las tafiletes y badanas por medio de IDI

mozo Juan Font que de Muen mia fué á recogerlos en su fábrica de curtidos; pu:s
aquellos se trasladaron directamente desde dicha fábrica al buque, sin que entrasen en mis

almacenes, ni estuviesen un solo momento en mi poder, y sin que mucho menos haya �e
(hado yo en ninguna de las operaciones del embarque: que el Sr . Nozuera no debia mencio

nar la circunstancia relativa al despacho de guias y demas que espli�a, pues debia recordar

que la intervencion que permití se diera á mi nombre en ello, rué á súplica del mismo, en

razo.n de no ser aquel comerciante matriculado, sin que esto altere, como es bien noteric, la

realidad del hecho material del émharque ; y finalmente, que una vez que _ 'oguera dice que
se está preparando para acudir á los Tribunales de Ju ticia, en ellos le agual'do para demos

trar la completa exactitud de mis asertos.v-Barceiona 6 de setiembre de 18J�.-Pedro Car-
reras y Helio. J

.

Escuela normal superior de Instrucción primaria del distrito universitario de BarceloÍul.-
1.\\�M[¡c\\l\\ p�n\ �1 prQxi�Q curso de es�qQiQ� de 1�Q2 � �3 e�tará abiert� Qesd� el di�U al
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�367BO de este més de diez á una de lamañana, en la Seeretarla de la Escuela, establecida {In eisegundo piso de la Universidad.

.
.

Los que deseen matricularse. además de sujelarse al cxárnen de las materias prevenidasen los artículos 30 Y 32 del Reglamento, deberán presentarse con los documentos señalados
en el mismo que para conocimiento de los interesados se espresan á continuación.TITULO V.-CAPITULO l.-Aspirantcs á macstros-Art. 28.-Todo alumno cstcrno de laclase de aspirantes á rnaes�ros en las e.scu,el�s 110�n:alcs pagará ochenta reales por derechosde matrícula al año; la mitad al tiempo ue inscribirse en ella y la otra mitad antes de acabarse el curso sin cuyo requisito no será admitido á cxámen,

Art. 29 .. Estos alumnos para ingresar en 1 a escuela deberán presentar los documentossiguientes.-vl." Su fé de bautismo legalizada por la que acrediten no acrediten tener menosde 17 años ni mas de 25 conforme lo señalado en el artículo 7.0 del Real decreto orgánicode estas esouelas.i--S." Un atestado de buena conducta firmadó por el alcalde y cura párrocode su domicilio.s-B." Certificación de U)1 fácultativo por la que conste que el aspirante nopadece enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se .admiti�á a losque tengan defectos corporales que los inhabilitan para ejercer el magjstcr io.s--ú. AU!Oll7<: INI por escrito <le) padre tutor ó encargado del aspirante, para que siga la carrera -5. o Siempre que el padretutor ó encargado del aspiran le no resida en el pueblo donde se halle establecida la escuelanormal habrá de abonarle un vecino con casa abierta con quien se entenderá el Directoren todo cuanto concierna al mismo alumno.
Art. 30. A la admision deberá igualmente preceder un cxámcn sobre las materias queabraza la instrucción primaria elemental completa, que son: principios de religion y moral,lectura, escritura, principios de aritmética ó sean las cuatro reglas de contar por númerosabstractos y denominados y elementos de gramática castellana; y no se recibirá al aspirante sin que pruebe hallarse suficientemente instruido para poder seguir con fruto las lecciones de la escuela.
Art. 31. Los alumnos esternos que hubieren cursado algun año en una escuela normal,podrán pasar á otra para seguir en ella su carrera, presentando su certificacion de cxámcuy aprobacion en aquella, acompañado de los documentos que esprcsa el arto 29 y de su ho-ja de estudios.

.Art. 32. Todo alumno aspirante á maestro que habiendo estudiado un año ó dos en escuela normal elemental, quiera ser admitido al segundo ó tercero de una escuela superiordeberá, adernas de reunir los requisitos que exigen los artículos anteriores, sujetarse en es�ta á un exámen de las materias que hubiere aprendido, y ser aprobado por el tribunal decensura.
C_\PITCLO n.-Alumnos libres.-Art. 41. los alumnos libres se matricularán para aquellas asignaturas ú que gusten asistir.i--So admitirán desde 1.1 hasta 30 años, y no estarán sugetos á mas requisitos que á la exhibición de su fé de bautismo y á la presentación por supadre, tutor ó persona que les abone.
Art.42. Estos alumnos pagarán en el acto de matricularse veinte reales por cada unade las clases á que intenten asistir.
C.\PlTno IY.-1l1aestros alumnos.-Art. 46. Los maestros alumnos serán admitidos gratuitamente acreditando hallarse establecidos con escuela en la provincia.tos maestros no establecidos pagarán por la asistencia á la escuela normal la mitad dela matrícula, haciéndolo al tiempo de inscribirse.
Art. 47. Los ayuntamientos concederán su permiso á los maestros que quieran asistir ála escuela normal, siempre que dejen en la suya un sustituto con título.Alum?lOS lJensionistas.-los alumnos pensionistas presentarán Jos mismos documentosque los estemos y estarán sujetos para su admision á iguales formalidades.Las demas condiciones particulares que señala el Reglamento para esta clase de alumnosestarán de manifiesto en la secretaria.
Ahu!l11oS pcnsiollados.-Por Reai órrlcn 'e S de julio de este :11.0 la Erina Q. D. G.' seha servido mandar quede en suspenso prr ahora la 1 ro, isicn de las plazas de alumnospensionados que resultaron vacantes en el fluido e 11'50. Barcelona í dr setiembre ele 1852.-El secretario, Mariano Olivet,

. Consecuente á lo dispuesto por el 1. S. D. Narciso Sicars , juez de primera instancia deldistrito de San Pedro, con pro, idencia de I cinte de julio último, proferida en méritos delos autos ejecutivos que los albaceas de D." Maria Paula de Febrés siguen contra D. Anto-
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n!o Bacigalupi , sobre pago de pensiones de un censo; Se hac e saber que queda señalad.o el
dia trece del corriente setiembre á las once de la mañana para proceder en el local de dicho
juzgado, sito en la calle de los Baños núm. 1 cuarto segundo, á la subasta y re�ate de
una pieza de tierra de cabida cinco mojadas y' dos mundinas que el nombrado Bacigalupi
posee en San Ginés de Horta y luzar nombrado lo Puig Aguilar , junto. c?n �a casa torre

que alli existe, valorada dichd tierra"en mil quinientas libras y la casa en mil Ciento treinta,
vara cuya venta queda reformado el pliego de coudiciones que obra. en poder de� subastado
Juan Santasusagna y del infrascrito escribano. Barcelona sers de setiembre de mil ochocien-
tos cincuenta y dos.e-Juan Oller , escribano.

.

.&ltJ1Jl\TCIOS OFICIJl.LES.
Universidad literaria de Barcelona.

l'
Por disposicion del M. T. Sr. Rector se recuerda, que están señal�dos los dias desde el

in al 20, ambos inclusive, del corriente mes, para que los aspirantes a los p�emlOs eslraor
dinarios que concede el plan á los cursa,nles de todas las facultades y del Instituto agre�a10,
presenten sus solicitudes en. la �c�retana g,cneral, con arreglo a lo prevenido en el articulo
396 del reglamento; cuyos eJercICIOS deberán empezar el dia 24 del pr�xlmo mes. conforme
se anunció en edicto publicado de órden de dicho 1. Sr. Hector con fecha de 12 de mayo
de este año, inserto en el Diario de AViSOS de esta capital de 16 del mismo. Se advierte igual
mente que, concluidos dichos ejercicios, los cursantes que se hayan opuesto y no obtenido
el premio, ó no hubiesen podido presentarse como opositores al mismo y deseen optar á los
de un grado de Bachiller y uno de l..icenciado en cada facullad que, con el objeto.de solem
nizar el fausto suceso del nacimiento de la augusta Princesa se concede por Real órden de
31 de diciembre del año último á los que, á los rcq uisitos señalados en el artículo 392 del
citado reglamento reunan la cualidad de pobres, legalmente probada, podrán presentar tam
hien sus solicitudes documentadas en la misma Secretaría dentro del término de tres días, á
contar del último en que habrán concluido los cspresados ejercicios, como se anunció en el
edicto publicado con fecha de 4 de junio último é insertado en el espresado Diariode Avisos
correspondiente al día 16 del mismo. Advirtiendo que pasados dichos respectivos plazos se

ñalados no se dará curso á ninguna instancia aunque su fecha sea anterior.
Barcelona 5 de setiembre de 1852,=Francisco Bágils y Morlius, secretario.

LOTERIA NACIONAL MODERNA.

La Direccion general ha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia 18 del
corriente, sea bajo el fondo de 144.000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á noventa y
seis reales cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones
108,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

PREMIOS.
-_- _------

PESOS FUERTES.

1.'
1-
1.
1.
4.
17.
2r,.
30.
oO.
678.

de .

de ·

.

de .

de t ••••••••••••••••••••••••••• ....................................

de................................. :1000 .

de................................. dOO .

dr............. 400 .

de. 200 .

de................................. 100 .

de ..•..•.................... ,....... 40 .

2 Aproximaciones de 310 ps. cada una para el número
anterior y posterior al premio de 30,000 ..

2 Id. de 170 para id. al de 10.000 ..

2 Id. de 100 para id. al de 4.000 .

2 Id. de 80 para id. al de 2,000 .

30.000
10.000
4.000
2.000
4.000
8.000
10.000
0.000
0.000

27,120

680
340
200
160

808.
------

108.000

.

Sí el número 1 o�tuyicl'c alguno de ,los cuatro ,Premios mayores, la aproximación anls
nor que corresponda a dicho prenuo sera para el óO.OOO; y si fuere este el agraciado, la
postenor será para aquel.
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Los :30.000 billetes estarán subdivididos e� octavos á doce reales cada uno, y se des

pacharán en las Administraciones de Ioterías nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio,

y por ellas y por los mismos billetes originales, pero no por ningún otro documento, se sa

tisfarán 13s 'ganancias en .las mism�s A�nllnistraciones donde se hayan espendido, con la pun-
tualidad QU0 tiene acr�dltada la Direccion.

.

Bareelona 8 de setiembrede 1852.=Fl'anclsco BoOlI. .

-Ayuntamiento constitucional del Prat de Llobregat. - Terminada la clasificacion de to
das las fincas rústicas de esle término jurisdiccional; desde el dia 7 del corriente y por es
pacio de 8 dias estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de ocho á doce de
la mañana, el registro general de las mismas. Lo que se h�cc saber p.or medio del presenteanuncio y periódico para conocimiento de los señores propietanos, quienes en persona ó pormedio de apoderado podrán examinar la clasificacion hecha en s�s fil.lcas y hacer las reclamaciones ú observaciones que les parcz�a, las cuales. se atenderán SI fueren Justas. Pral 5
de setiembre de 1852.-El alcalde constitucional. MIguel Casanovas.
-Empresa del camino de hierro de Barcelona á Mataró.-Deseosa la Junta directiva de
complacer á los habitantes de los distintos pueblos de la línea, y á (in de que puedan disfru
tar de la funcion de toros anunciada, ha acordado que el dia que esta lenga lugar, salga un
tren especial á las siete de la noche de esta ciudad á la de Mataró, haciendo escala en todaslas estaciones del tránsito. Barcelona 7 de setiembre de 1852.=Por acuerdo de la Junta di
rectiva, Juan Thompson, secretario.

Pil.RTE IlELIGIOSil.,.
SANTA .\Dl�LA, VIUDA.

Santa Adela era viuda de San Sidronio, mártir , que fué coronado en Roma durante la
persecucion de Aureliano. Pasó á Roma en el año de 1067, donde recibió el hábito religiosode manos del Papa Alejandro H, llevando consigo las rcliq uias dc San Sidronio, con las
cuales enriqueció el monasterio de benedictinas de Messcna , á dos leguas de Ipscs, quefundó clla misma, y en el cual murió. Santa Adela, la fundadora, es honrada entre las
santas de este famoso monasterio el dia 8 de enero.

Rezo de la Natividad de Nuestra Señora: con rito doble de segunda clase y octava; conmemoracion de San Adrian : color blanco.

Hoy en la parroquial de los Santos Justo y Pastor, á las siete y cuarto de la mañana se
cantará la misa matutinal en honra y alabanza de nuestra escelsa Reina la Santísima Virgende Monserratc. Por estar ocupada laiglesia en este dia , se empezará mañana la devota no
vena. Todos los dias á las seis y cuarto de la tarde , dará principio la oracion mental, luegoel trisagio, seguirá el rosario, novena, y Ave Mari Stella , concluyéndose con los gozos.En la parroquial iglesia de San Agustin, continúan los dias de gracias del novenario deNtra. Sra. de la Consolacion y se empezará á las siete de la tarde.

En la parroquial de San Jaime, la Pia-union deSl anto Rosario, bajo la invocación deN ucstra Señora del Pilar, hará hoy, á las siete de la tarde, sus espirituales ejercicios.Hoy en la parroquial iglesia de San José, se dá principio á la Santa l\Iision, que parajustos y pecadores ofrece al Sagrado Corazon Agonizante de Jesus su nueva Asociación, establecida en la misma. El punto doctrinal versará sobre los puntos: la importancia de lasalvación, y modo de adquirirla. El asunto del sermon: de la confianza que hemos de poneren la bondad y amor de la Madre de Dios, para sacarlos frutos necesarios de esta Santa Mision,
y los progresos espirituales y temporales de la piadosa y nueva asociación en provecho de los
pecadores y moribundos, á los que se dedica .. La funcion se empezará luego de entrada laprocesion, al objeto ya anunciado, la que saldrá á las cuatro en punto, recorriendo la calle
·nueva del Conde del Asalto y sus travesías.

Hoy en la capilla de Ntra. Sra. de Monscrrato dc la Puertaícrrisa , se celebran solemnescultos. Por la mañana se celebrará un competente número de misas empezando á las seis, álas diez misa solemne que cantará la capilla de Ntra. Sra. de las Mercedes, por la tarde se
empezará el Sto. Rosario á las sic te, cantado por dicha capilla, y el mismo dia se empezaráel ejercicio de la novena. Los demás dias se empezará la novena á las siete cantada por laescolanía de dicha capilla. Nota. La Santidad de Pio VI concedió indulgencia plenaria á todos los fieles que confesados y comulgados visitaren dicha capilla desde primeras vísperasha�L\\ puesto el sol.
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En el pueblo _de Vilél�ecans se celebrará la fiesta mayor este aíio del moilo �!gu�ente:
Dw 8. Por la manana oflcio. POI' la tarde ramos en la plaza , á las dos y media eOl'ndd de

caballos, y por la noche baile.-Dia 9. Por la mañana oficio y baile. Por la tarde ramos en la

plaza, y por la noche baile.
_____

-=--='_---=:-:--=-_-=--:;:::._
.-=-.::-.'-'�-:':_--�.�._- -. �.� -: -?13:.. �?"'J:j

DIETAS.
Una de 33 qq. cal bon de cocina 5 ü rs. la arro

ba; otra de 133 qq. id. de Maíll, á 4 rs. la arroba:

ambas en el barco tic Matías Garcias. Otra dn 33

qq. carbón encina á 4 rs. 17 mrs. la arroba: otra

de 60 qq. id. de arranque á 3 I's.17 1111'S. la arro
ba: ambas en el barco de Scbastian Turró. Una

de 66 qq. carbon de encina, ú 4 rs.17 I11rs. la

arroba; otra de 66 qq. carbon de arranque á 3

rS.17 mrs.: ambas en el barco de Juan Bautista

Lloberas. Una de 1.0u qq. carbon de arranque á
3 1'5. 17 mrs. la arroba, en el barco de Juan Sauz.

LIBROS.

J�N LA TIENDA DE LIBROS DE LANCE

de la calle de la Tapinería, frente la bajada de la

C�n.ooj?, se hallan de venta las obras siguientes:
Viaje pintoresco á las dos Amér icns. Album de
Momo. Memorias de un médico. Bossuct, dis-.
cursos sobre la historia nniversal. Obrns cornple
tas de Cervantes. El tigre del l\Jal'ztrasgo. María
la bija de un jorualere. Mugeres célebres en

Francia. Los tres mosqueteros, Veinte años des

pues. El vizconde de Bragelona. En 1:1 misma ca

sa se sigue comprando y cambiando toda clase de

obras,

OBRAS CASI DE VALDE, CALLE DE 111-

poli, n.? 1�. Pujados, crónica de Cataluña, f\ to

mos en 4.° m., obra que costó 202 rs., pOI' 40 id.
-El gran dlcclouario gcogruflco universal, 10 t.

en 4.° m., obra que costó mas de 1000 rs., por
230 id.-Tambien se compran y cambian toda

clase de libros.

EL NUEVO VIGNOLAe
ó LAS CINCO (lHDENES DE ARQUJTEC·

tura , segun J. Bcrrozio de Vignola, por 1\'lr.

.M.oisy, y aumentado con el arte de cerrajería y
fundicion , carpintería y maderaje, arreglado á

los adelantos del dia. Oh ro útil ú los proplerai ios,
arquitcctos , pintores, cscultores , marmolistas,
p icapedrcros , alfareros, carpínteros , cerrajeros,
fundidores, etc. , etc. Consta de no tOB10 en 4.°

mayor con 48 lánunas : precio 48 rs. á la- rústica

y 56 en pasta Holandesa. Se halla de venta en la

librería de Saurí , calle Ancha, esquina ni Rego
mir, y en la librería Cienüflcn ,

riera del PiLO.

LA ENElDA DE VIRGlLIO, TRADUCIDA

f) 1 castellano por D. Sinibalrlo de Mas_ Precédele

un prólogo con el sistema musical de la lengua
castellana, por el mismo autor. Un tomo en �. 0,
10 rs. eu rústica. Obras literurias de D. Siuibal

do de Mas, un tomo en cuarto que coutieuo tam-

bien la Eneida de Virgilio, junto con otras litera
rias del mismo autor, precio 20 rs. Se hallarán

en la librería Histórica, plaza de la Consutucíon.

DICCIONARIO DE MATERIA 1\1ERCAN

til, industrial y agrícola que contiene la indicacioll
la dcscnpcion )' los usos de todas las mercancfas:

por D. José Oriol Bonquillo. Obra publicada ]¡�j�
la especial proteccion del gobierno de S.M. á COIl

secuencia del dictárnen razonado que sobre la

misma di6 el Real Consejo de agricultura, indus

tria y comercio. Se suscnbe en las librerías de A.

Gaspar, plaza de Palacio; Pifcrrcr, plaza del An

gel; Sala, hermanos, calle de la Union; Saurf,
calle Ancha. Precio 2 rs. vn. la entrega Que cons

ta de nos pliegos en 4.° mayor á dos columnas,
de escelente papel y compacta "impresión que

contiene la materia de cuatro pliegos. Ha salido

la entrega 2�.

xvrsos.

SE DARAN LECCIONES DE JUEGOS DE

manos, fí:üci.1 recreativa, ctc., y se "rodeo máquí
nas)' utensilios de dicho arte, y tambien fantas

mayorta ele. Dirigirse á la calle de Trcntaelaus,
n. 19, piso primero.

SE nUSCA. UN LOCAL DISPONiBLE D(JS

horas al dia , en primer piso ó entresuelo de la

Rambla central, en la calle de la Uuiou ó de Fer

nando 7.° Iutornrarán en la calle de la Union,
n. 16, tarrnaoia.

1m LA RAMIH..A NUM. 21 TIENDA DE

guantes, darán razon de una modista que ha ve

nido de Madrid; lit que ofrece hacer tocios los

trages de señora y niños, á la última moda y con

equidad.

HA LLEGADO A ESTA CAPiTA.L EL UlS

tinguido artista MI'. Peyrusse, dentista de la Ia

cultarl de Montpcllcr y 'reyalidado en la Uoivcr.

sirlnd de Sevilla, muy nombrado en las princilla
les capitales de Francia y España, segun lo VCIlIOS

atestiguado por las firmas de personas de Lls mus

notables de Espaiin. No portemos melles que re

comendarle por su especialidad, á lns pcrsollDS
que necesiten de su ministerio, en vista de que
su permanencia en esto, será de corta duracion

Su gohinrte está abierto desde las orhode In ma

íiuna hasta las CiMO de la tarde, en la ron.ta del

Oriente, piso segundo.
-------

_"_

------

SE NECESITA UN MANCEBO BARBERO

para el pueblo de Itubí, ú cuatro horas de csla

ciudad. Juíormaráu 011 la barbería de la calle de la

Cera, esquina á la de Carretas.



'gN tA 'rIENDA DE GENEROS DE LA CA-

11e de Fernando VII, esquina a la de Aviñó, se

necesita uu aprendiz de U á J!S años de edad,
que sepa leer, escribir y algunas cuentas.

NARCISO CANUDAS, SASTRE, QUE AN

tes tenia establecido su taller en la Rambla, es

quina á la calle d� la Union, tiene el. gusto de

participar al público que araba de abrir nueva

mente este, en la calle de Petrictxol , número 2,
piso 1.0, frente la iglesia del Pino.

------------------

CLASE DE FRANCES DE 8 Á 9 POR LA

mañana, para el dia 1.0 de octubre próximo. El

profesor, consultando el mayor adelanto y venta

jas de los alumnos, no admit.irá mas que seis: A
retribucion razonable, tambicn empleará dicha
hora para dos solos. Calle de San Pablo, núm. 4,
piso 2.°, junto á la Rambla.

HADlENDOSE EMPEZADO LA TEMPO

rada de tomar baños en Caldas de Moobny, se

avisa á los señores que gusten pasad dicho puu
to que desde el primero de �te m�s sal('� de la
calle del Pino, casa de la senora viuda Bigor ra ,

los coches mañana y tarde para dicho punto,
veriñcándo lo mismo de aquella poblacion para
esta.

UN SUGETO DE CONOCIDA 1NTEGRI

dad, bachiller en filosofía l' profesor graduado en

latinidad, retórica y poética � instrnccion prima
ria elemental y superior, admitirá, de familias
recomenda bies, en clase de pensiona dos, doce
alumnos de primera ó segunda enseñanza, cui
dándolos de manera que nada quede ú los seño
res padres que desear, asi relativo á la conducta
y modales, como al progreso literario de sus hi
jos. Darán razon en la calle de Mercaders, D. 10,
piso cuarto.

INTERESANTE.-CURSO TEÓRICO-PRAC·
lico de Aritmética decimal y del sistema métrico
de pesas y medidas, coo todas sus aplicaciones, y
la correspondencia de la moneda moderna con la
autigua , segun el espíritu de la nueva ley. Se
empezará el dia 1,.:° de octubre, y las esplicaciones
se harán eo español y en francés, á cuyo fin ha
brá dos clases diferentes. Eo dicho dia se esta
blecerá tambien el mismo sistema entre los niños
de esta escueta.e-Lo que se avisa á los comer

ciantes. á los oficinistas y á los padres que quie
ran educar á sus hijos bajo la direccioa del pro
fesor español A ranáz , y del literato francés lUr.
Hugelrnann, en la calle del Conde del Asalto, nú
mero 80, piso principal.
-"'\ ._-----------

�������9
����u�CD�u.
PARA. MEJOR COMBINACION CON LAS

funciones de toros que deben darse en la prcseu
te srruaua , la Comision directiva ha creido deber
trasladar al sábado 1'1 de setiembre la gran funeion
estrnordinar ia de canto y bailes coreados, desem
pviiada por el cuerpo de coros de la compañia 11-
íca del 'Iea�(Q Prillcipal, q�,c se p'uuQciará por
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lIU detallado programa; pudiendo lisonjearse
des.de ahora la Comision , de que la fuucion que
eitll preparan.flo. y para cuyo lustre y atractivo
no perdona dispendio ni fatiga, pondrá el sello á
las demás tic esta clase que tantas simpatías se
captaron del público barcelonés, así por la varie
dad de los cautos en las piezas de ópera y bailes
coreados, nuevos algunos de ellos, como por el
embeleso de los jardines y vistosos fuegos artifi
ciales que se dispararán.
A fin de evitar la coufusion, se ha fijado el nú

mero de acciones, y estas se entregarán desde el
jueves 9 del corriente en la confitería de Tey
Rambla , esquina á la calle del Conde del Asalto!
en la confitería del Liceo, y en la sastrería d�
Fontrodona, plaza de la Verónica.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.-EN
la calle d.Hospital, n. 19,cuarto segundo, siguen
evacuando con el ('1'10 que tienen acreditado, loda
clase de asuntos judiciales, estrajudiciales y gu
bcruativos. En la misma liarán razon de varias
cantidades pa ro invertir en préstamos sobre géne
ros y fincas de las que hay algunas para vender.

PARA UN ESTABLECIMIENTO INDUS
trial de tejidos que produce grandes utilidades se
necesita un socio que reuna un capttal de � ó
6000 mil duros, Darán razon eu la caIJe del Hos
pital n. 83, piso tercero de la derecha. Por la
mañana hasta las diez, y por la tarde de cuatro á
seis.

NO lIABJENOO CONCLUIDO EL REMATE
del bergantin Leocadia en el dia seíinlado , lo COll
tinuará el mismo corredor D. Darnian Taulet el
dla diez de los corrientes á las ciuco y media de
la tarde en el local acostumbrado.

SE PRESTARAN 4000 O 5000 LIBRAS AL
4 y medio p. c., sobre buenas fincas en esta ciu
dad. Se dará razon en la calle de las Doncellas,
travesia de la Tapinería, núm. 3, piso 2.° de la
izquierda.

SE NECESITA UN SUGETO ROBUSTO
para acompañar unos chiquillos. Informará el
zapatero de la calle de Sao Pablo, núm. 4.

NUEVA FABRICA DE CHOCOLATE, ES
tablecida en la calle de Moneada, u." 22, almacén
de azúcares, por José Calasanz Gatuellas, mon
tada rnecánieameute con todos los adelantos de
las mas acreditadas; tambieu se recibirán y ela
borarán los materiales que al erecto traigan los
particulares.

ESTRA:MUnOS DE ESTA CIUDAD HAY
una pieza de tierra de cerca tres mojadas, con no

ria, para arrendar. Darán rozoo en la calle mas

baja de San Pedro, n. 62, piso principal,

HAY UN JOVEN l>E28.\ÑOSDE EDAD, QUE
desea hollar coloca tion en algun almacen, casa de
comercio Ú otro establecimiento. Tiene personas
que abonaráu su conducta, y darán faLUO en el
estanco de la colle Ancha.
_._--.---

SOl\OF4I\A.-Sl NO SE Uf)!; �O S.b; l'AGA.
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Su curación por medio de un bálsamo T una ma

quinita imperceptible. Gabinete de curacion calle
de santa Ana núm. 2, por la mañana de9 á tO.

SE NECESITA PARA UN PUNTO NO MUY
distante de esta capital, un [óven soltero de Auena

conducta, que entienda un poco de guisar, siendo
preferido uno que haya servido en el ejército en

clase de asistente. Eo la calle de la Palma de san

Justo núm. 16, almacen de curtidos darán razono

SE CEDERA EN ARRIENDO UNA BOTICA

en esta ciudad acreditada de muchos años. Darán
razon en la Riera de san Juan, núm. 9 piso 1.0

EN LA CALLE DE JAiME I DE ARAGON ,

tienda de relojero, informarán de un sugeto de al

ta inteligencia en agricultura. Dicho sugeto, dará
un programa de sus conocimientos, á la persona
que 10 necesite.

HAY PARA ACENSAR EN EL TÉRMiNO
de Gracia una buena porcion de terreno, propio
'para edificios de fabricaciou, y que actualmente
se halla dividido en solares, con una gran plaza y

calles, aprobadas -ya por el M. I. Ayuntamiento
de dicha villa. Está situado frente al convento de

monjas de la Providencia y de la calle, de S. Sal
vador : darán razou en esta ciudad en la calle del

Cármen, n.? 32, y en Gracia calle continuación
de Buena Vista, á la cuarta puerta de la derecha
entrando por la parte del Torrente de la Olla.

CASAS DE IUlESPEDES.

EN LA CALLE DEL ALBA, N.O 7 , HAY

una señora que tiene una habitacion, amueblada,
para dos ó tres señores, proporcionándoles la ma
nutencion,

EN LA CALLE DE AMARGOS, NUM. 3'

piso 1.0, bay una señora viuda que desearia en

contrar uno ó dos caballeros de carácter para dar
les asistencia.

UN MATRIMONIO QUE HABITA UN SE

gundo piso en paraje céntrico de esta ciudad, ad
mitirá á pupilaje á cuatro caballeros. Darán razon
en la tienda [1.°2, dela calle de Lladó, junto á la
fuente de S. Justo, donde lavan, blondas.

EN LA RAMBLA DE SAN rose, N.O 14,
piso 2.°, vive una señora viuda , que admitirá á
dos Ó tres caballeros en clase de pupilos.

HAY UNA SEÑORA QUE DESEA ENCON

rar uno ó dos señores, en clase de huéspedes.
Informarán en la tienda de chocolatero de la ca

lle de San Pablo, núm. 2.

VENTAS.

EN UN BUEN PUNTO DE llARCELONA,
esta de venta una taberna, la que informará el al
macenistade aceite de la calle de la Puertaferrisa.

SE VENDE UNA CASA EN LAS INMEDIA"

clones de la Rambla. Informarán de 8 á 10 de la
mañana, en la calle de Arolas núm. (j pieo 3.0

SE vtNDE UN I'IANO DE SEIS OCTAVAS

y media, con banda militar, propio para reunio

nes de invierno. Darán razon en la calle de Bella
fila núm. 3 tienda.

EN LA DROGUERJA DE LA CALLE DE

Fernando VII esquina á la Rambla, continua
vendiéndose la verdadera y eficaz composicion
contra ratas y ratones. Tarnbien darán razon de
quien tiene para alquilar un piso en los mejores
puntos de Gracia.

ESTA DE VENTA UN MAGNIFICO PIA

no de siete octavas. Dará razon el memorialista
del lado de la Fonda del Oriente.

EN LA CALLE DE LAS PANSAS, N.O 3,
hay una fábrica de tapones y plantillas de corcho
de todas clases, corcbo pa ra pescadores y para
pesebres, á precios módicos, y se venden piedras
de amolar, todo por mayor y menor.

EN LA CALLE DE SAN TELMO, PISO 1.0,
núm. 11, en la Barceloneta , bay un depósito de
bujías de sebo muy finas, aproximadas á la es

pelma y, construidas al estilo de Moscou, en Bu
sia, al precio de 3 rs. catalanes la libra.

SE VENDE UNA (:ASA MUY BUENA EN
uno de los mejores parajes de la Bordeta, con su

huerto , en el que hay dos higueras, parras, etc.,
y tiene de ancho 21> palmos, y de largo 205. Da
rá razon de ella el carplatero José Sala, que vive
en la Bajada de los Leones, núm. 7. Tambien
dará razon de varios armarios, mostradores, vi
drieras, etc., que están de venta.

PILDORAS DE �IORISON.
A los §eñoresCarulacéuticos.
El depósito general autorizado para su venta

está en la calle de Llauder , n." 4, frente casa

Xifré. El agente del Real Colegie Británico de
Lóndres.-R. Cuyás.

MA.DERA EN VENTA.-HA.Y UNA BUE

na partida de tablones de nogal, y de blada, todo
de superior calidad; dirigirse á Hostafranhcs,
calle de la Cruz Cubierta, n. 47.

u:l����G3�

Curaciou radical y económica del berpes (brians]
y demás enfermedades de IQ. piel, por medio de la

esencia y pomada anti-herpétícas de Botta.Muchas
son las personas curadas á quienes las aguas
de la Puda, no babian producido efecto alguno.
Todos los frascos y botes deben llevar la firma y
rúbrica de Borrell hermanos.
Precios: 16 reales cada bote, pomada, y 16 rs.

frasco, esencia. Depósito general en Rspafia, boti
ca Universal, calle del Conde del Asalto, esquina
á la de S. Ramon, Barceloua. Depósitos parti
culares: Tarragona, botica de Cuchí; Reus, boti
ca de Ferrer; Tortosa, botica de Noria; Gerona,
botica de Garriga. Además hay un depósito en

Cada capital de provincia.



NO lfAS ALlr�RRANAS.
EL BALASAl\10 HEl\10RllOl_DAI� NTI··

del Dr. Borrell ,
cura pronto y radicalmente 1<1-

almor rauas (morceas), sea e�al fuere su estads

"Y la causa que las baya producido. Todos los boo

tes deben ir sellados y rubricados por Borrell her
manos. Precio: 30 I'S. el boteclto:

Depóstto general: botica Uuiversal. calle del
Conde del Asalto, esquina á la de S. Ramon,
Barcelona. , • .

Depósitos particulares : R�us, botica de l' errer,
Gerona en la de Garriga; Figueras, en la de Gal
ter' Ma'taró en la de Salvaiiá: Tarragona, en la
de Cncbí; T�rtosa, en la de Noria; Lérida, eu la
de Abadal, y en las principales CIUdades de Es

paña hay un depósito de d\cho bálsamo.

LONGANIZAS LEGITIMAS DEVICH.-HA
llegado ya otra remesa y se venderáu aseguradas
eo la confitería de la Torre, Rambla de los EHu-
dios.

.

_

ENTAPIZADOS.-EN LA CALLE DE MON
eada esquina á la de Roquer , almacen de papel
blan¿o, azul, de estraza y libritos 1 etc., además
de lo espresads se acaba .de establecer un depó
sito de papel para entapizar las paredes •. de,la
acreditada fábrica de Santa Isabel, de Yitoriu,
único depósito en esta capital de dicha fábrica, en

el que hay uu abundante surtido, desde el ínfimo
precio de 3 rs. hasta (iO la preza , y cada una tira
40 palmos de largo; los hay tambieo adamasca
dos, que tanta aceptación han t�nido para esca

parates, á real el palmo y por piezas enteras se
hace una rebaja notable.

ESTAN DE VENTA TRES MAQUlNAS nE

hilar, de las llamadas contlnuas, de 200 husos, y
dos aspis á la ioglesa de 90 id. Darán razon eu la
calle de S. Saduruí, n." 13.

GRAN tlARATO DE LlOROS CON LAS
enormes rebajos de 40 'Y 00 p. e .. Rambla de San
ta Mónica, núm. tO,-EI gran catálogo de esta li
hreria que contiene cerca de 2000 obras, esta á la
disposicioo de cuantos quieran leerlo eu la mis
ma. A los que gusten llevarlo á domicilio, se les
exigirá un real, el que se les entregará cuando lo
devuelvan.

GUANO LEGITIMO DEL PEHU.-SE HA
recibido una partida de este escelente abono que
se espende al detall. Darán razón en la calle de
la Barra de Ferro núm. 8, almacen de fierros en
donde se vende la obrita titulada: Historia, ána
lisis y efectos del empleo de dicho abono.

GRAN BAHATt;RA
(le 28,989 canas de indiana.,
á 3. :3 112, .� Y 4 112 rs. la ca na y otros géneros
con igual baratura; almacen económico, calle de
la Boquerta , n, 27, piso primero, entrando por la
de A lsina, que va á la iglesia del Pino, n. 1.

ACABA DE LLEGAR UNA PARTIDA DE
oro fino en hoja, de una de las mas acreditadas
rábric�� de Paris, el cual está de venta para los

�3'13
Sres. dor&dore� y demás ftt'UstM fine emp1r¡'n
dicho aruculo. En la calle de Santa Aua, ¡:ÚIllC
ro 23, piso 2. o

RETORNO.
DE CASA DE SEHAf'INA INGLAPA, DE

la calle de la Puerta del Ange}, núm. 10, saldrá
un ómnibus el dia 9 del corriente para ir á 1\10n
sr rrate , hasta el mismo monasterio, y de paso á
Collbató.

DE CASA iSIDRO NAVA, TRAYESrA DE
Guardia, n.? H, sale lodos los jueves alll1cdio-·
dia, una galera para Valencia y su carrera, que
admite encargos, cargo y v iajér cs ; yen Valencia
para Sil regreso, se despacha en casa D. Juan
Robert, calle de S. Vicente, n.? 112.

ALQUILERES.
ESTA PARA ALQ'GILAR EL PRIlUER PI·

so de la casa n." 9 de la calle de la Boquerta, en
trando por la Rambla. Dará razon el tendero de
la misma casa.

EN LA CALLE DE SAN ANTONIO, ESQUI
na á la de la Cendra, hay uua tienda para alqui
lar. Duran r azon en el almacén de granos del la
do, y en casa de D. José Serra y Catsiua, calle de
San Pi blo, núm. S, tienda tic hilos.

��N LAS CASAS NUEVAS DE LA CALLE
de Robador, entrando por la del Hospital, n.? 10,
hay una tienda con entresuelo bastante grande
para alquilar. Dará razoo el serrajero de enfrente
que tiene las lla-, es y dn-á el precio.

EN LA CALLE DEL DOU DE LA PLAZA,
Nuei a, n.? 5, piso 3.°, darán razón dc dos cuar
tos, el uoo cou sala y alcoba y la cocina corres
poudicntc, con salida á la calle, que se alquilarán
juntos ó separados, y á 110 precio módico, [¡ un
caballero solo ó á un matrimouio sin familia.

EN EL PUEBLO DEL CLOT, HAY PAnA
alquilar tres cuadras, en la que caben unas diez
y seis máquinas de hilar con su jornal corres
pendiente, siendo tambien muy úules para tela
res mecánicos ó para otra clase de fabricacion,
pudiendo proporriouar á dlchns cuadras la fllr r ·.
za de seis caballos dc vapor. Al que le sea útil
podrá pasar ú casa el señor Pedro Casas, que, h e
en la calle del Clot, n." 44, en el mismo vapor.

pf:RDIDAS.
EL nr. 2;;; DE AGOSTO ULTIMO, EL OR

dinat io Auliart de TUl'rasa,drjo en el alrnaccn de
céneros dl'l pais en la Aduana de esta viudnd un
fardo rotulado: « Sres. A racil y Com p. a)) Cll yofardo contiene franelas y tartanes de laua: GO ha
biéndose encontrado, sin embargo de las varias
diligencias practicadas. Se suplica lt la persona
que equivocadamente le hubiese despachado, se
sirva dar aviso á D. Pedro Bohigas en su agencia
de aduanas, plaza de las Ollas núm. 4 (alIado de
Palacio) quien se halla autorizado para recogerlo
1 dar las señas que acrednen su legitimidad.



IllVERSIONES PUBLIC&S.
PLAZA D-E--TOROS.

Función para hoy (si el tiempo lo pe�nite).
A las tres de la tarde, la banda militar dará principio, tocando diferentes piezas

por espacio de media hora. Se lidiarán seis toros en el órden siguiente: 1.° Cabrito. Rojo
encendido, corniulto; ganadería de la viuda Zalducndo de Caparroso: divisa azul y encarna

da: edad G años. 2.° Cerezo. Tostado oscuro: bienarmado: ganadería id. divisa id. edad 6
años. 3.° Garboso. Rojo, bien armado: ganadería id. divisa id. edad 6 años. 4.° Coleto. Ro

ja claro, hasuhlanco, bien armado: ganadería de Pcrez Laborda, divisa blanca: edad G años.
5.° Traginero. Cabos negros, capa tostada: bien armado: ganadería de id. divisa id. edad 6
años. 6.° Sargento. Rojo claro, bien arrnado: ganadería de D. José Bermejo de Peralta, di
visa amarilla edad 6 años. Además habrá otro de reserva de la propia ganadería por si se

concede de gracia.-Lidiadores: Espadas. Juan Pastor (a) Barbero. José Rodríguez (a)
Pepete. Picadores. Antonio Fernandez (a) Varillas. Lorenzo Sanchez. Bruno Azaña. Fran
cisco Puerto. Juan Alvarez (a) Chola. Banderilleros. Nicolás Baró. Francisco Aragon (a)Pa
quilillo. Mateo Lopez. Jua-n Rico. Mnucl Ortega (a) Lillo. Pablo Romero.

Al cargo de la espada estará su correspondiente cuadrilla de banderilleros. En el des

graciado caso de inutilizarse algun lidiador, el público no tendrá derecho á que sea reem

plazado por otro La entrada á los tendidos de sombra será por las puertas núm. 2 tarjeta
de color Amarillo. Por la de núm. 4 de color de Rosa, Por la de núm. 13 de color Verde.
y por la de núm. 15 tarjeta de color Azul. La entrada ú los palcos y lunelas de contrabar

rera, por la puerta núm. l.-A las lunetas de delantera y puestos fijos, por las de núm. 1

y :J.-Precios: Por un palco con 10 entradas, 220 rs. Por una luneta de conLrabarrera, con

una id., 24 rs. Por una luneta de delantera de grada, con 1 id., 18 rs. Por un puesto fijo de

grada, con una id., 13 rs. Entrada á los tendidos de sombra, 8 rs. Entrada general a 1 sol,
5 reales.

NOTAS.-1.a No se admitirán cuartos ni moneda que deba pesarsc.v-S." tos niños ma

yores de G años, deberán pagar la entrnda o--B." Está prohibido arroja á la plaza: naran

jas, cáscaras, corchos, palos. madcr as , piedras, ni otra cualquiera cosa que pueda perjudi
car á los Iidiadoces.s--d." Nadie podrá bajar á la plaza ni estar entre barreras sino los preci
sos operarios.-Las puertas se abrirán á las 2 de la tarde; la función principiará á las 3 y
media en punto.i--Dcspachos de Lilletes: en la Barceloneta, calle de San Andrés, núm. 7,
para la entrada de sol y sombra. En la reja del lado de la puerta principal de la Plaza de

Toros, para la entrada de sol, sombra y palcos. Casas Consistoriales, para id. Plaza Nueva,
id, Calle del Conde del Asalto. núm. 8. id. Pórtico del Liceo , id. Plaza de San Sehastian,
almacén de la muralla elel Mar , id. Calle del Cármcn , núm. 105. Casas de San Lázaro, pa
ra sol y sombra.-Las localidades no abonadas de palcos, coutrabarrcras , lunetas de grada
y puestos fijos de grada con sus entradas, en el despacho de diligencias del Oriente de Es

paña, y en la calle ele Quintana, núm. 11, chocolatería. Se abrirán á las 8 de la mañana.
Advertencia. En razon de que el célebre José Redondo (a) Chiclanero, no podrá por es

tar convaleciente aun ele su enfermedad, trabajar en esta corrida, la empresa y este diestro
se han puesto de acuerdo para darla aumentando la cuadrilla con el matador Juan Pastorj'
rebajando un real la entrada.

P�RT� COMEWCI.4L.

Málaqa 3l de agosto.-Aceite.-Las entradas han sido muy cortas; el precio de] merca
do en los seis primeros dias de la semana, á 46 rs. arroba, y el último á7 rs. Del embodega
do, se han hecho las ventas siguientes: 800 arrobas á 47 1'8.; 1500 á 47 3/8; 6nO á 47 1/2;
8200 á i81 y 2SQQ á iV rs. �� está detall\\ijqQ pa,,, el CQIl�UPlQ á 50 rs. arroba. I1ay dewau4

53'4
S"� HA ESTRAVIADO UN PERRIto DE

los llamados falderos, blanco, muy naco, y como

por estar enfermo se le morirá á cualquiera que 10

boya recogido; se suplica se sirva devolverlo en

la calle de Fernando VU, n.? 6t, que se le grati
ficará.

SE RUEGA AL QUE HAYA ENCO�TRA
do el pase de Burnon Masallcr , y el billete nú
mero 21012 de la rifa de Empedrados, sorteo 30,

los presente y los entregue en la casa n.O tS9, piso 2.°
de la calle Nueva de la Rambla, Y se le darán 10 rs,

de gratíflcaclou.

ERRATA.

EL CAMBIO DE LOS TITULOS DIFERI·

dos continuado en el diario de ayer que dice de
23 1/823 1/4 p.O/O valor, dede ser de 2i 1/8 á
24114 p.o/O valor.



M"1S
da.-Agu31'diento Del de Cataluña, han llegado dos partidas de jerezanas que componen.
el número de 68, y se han vendido 8 dichas, á 1600 rs. una; 10 id.tá 1620, Y 'lO' dichas á
164.0 1'5. al cQntado. Encalrnado.-Arroz. Se han vendido del almacenado -95 sacos de dos
pasadas, calidad con;i�nte, á 19 '1/4 rs. arroba, y 30 dichos, un poco mas aventajado á 20 _!''l.
arroba' Lodo en deposito y al contado. Encalmado.s--Almcndra. Han llegado de Albufiol
cuatro �argos, que se han vendido, de 900 á 1000 f.uicgas , Ú 8� rs. unn : 280 dichas, al
mendron, á 57 rs., y 100 id. á M rs. fanega; todo al contado. Hay compradores y sostcri
drá estos prccios.i--Bacalao. lb lIegaf]@ de Gibraltar una pcqurfia ]1ilrlicla de 1i:)ü tÍ 1�)O
quintales de Terranova, ele regular calidad, aunque de la pesca clel ano anterior, y se hall
vendido á 125 1'5. quintal, á corto plazo. No hay mas que este,en la plnza.-Cnrt\. Han lle
gado de Cádiz dos partidas: una de !lO S:1COS de Ilabana , calidad corriente, se ha vendido
á 250 rs. quintal, y la otra de 50 dichos de igual procedencia, un poco mas llH'l1lajado CI1

calidad, á 255 rs. quinta}, á corto plazo. Sigue sostcuido.c--Cchnda. Sc h.m venr!iI!ndu3 Cl:['-

gos, procedentes de Cart agena y Agnilas, uno de (JOO fanegasá H rs. u na , ;(1 contarlo, y ('1 ,

otro de 850 dichas, en la misma forma. Hay un c(\1'3;0 por rcalixar, y ofrecen 11 1(2 rs. pur
fanega; pero deberá subir, por ser la época de SIl muyor consumo.i--Hnl.ichuclas. Han lle
gado 145 sacos de las valencianas de la Mata, que se han vendido ú 10 1/2 1'5. arroba, en

depósito al contado. Sostcnidas.-IIigos. Las entradas son cortas: el precio del mercado 10
.rs, arroba los hlancos, y 6 1/2 rs. los panctcjos. Es probahlc decline el pre: iO.-Pi:nit'IlLJ.
,Se han vendido dos pequeñas partidas de la negra cribad« á 200 rs, cada q uintal, ú ('orlo
plazo. Sostenida.-Pasa. Se han realizado en la semana de 7000á8000 cajas de racimo mas ...

catel á 25 rs. caja, y de 1000 á 1500 lec;', s corrientes, de igual Iruto, á :�() y :� 1 1'5. caja. Es
probable la lJílja.-Uva.l�as entradas han sido cortas : el precio en el mercado 20 rs. arro
ha. Hay compradores; pero declinará el precio.

Vigía de Cádü del 30 de agoslo.-Mísf.. esp. San José. Sanchcz. (11.) Sevilla, con trigo y
varios efectos.-Cbarangero iel. San Francisco, Cantillana; de id. con trigo. Entraron a'yer.
Han entrado los buques siguientes: Berg. mejicano Deseo, Prats, de Triestc con mercan

clas.s--Berg. ing. manche, Hawkins, de Lóndrcs con mercuncius.i--Borg.i-gol. ing. Failh,
Dunning, de Isla del Fuego con bncaJao.-MísL esp. San Cayctano, Florez, de l\logurl' COIl
paja.-Laude5 : Santo Cristo, Catalá, de Tortosa, con varios cfcctos.s--Sun Vicente, Bravo,
de Málaga con id.-Pompeyo, Martinez, de Valencia con mcloucs.e-San Lorenzo, 1\.la1 Li
ncz, ele Culteras con arroz y otros efectos.e=Encamacinn, Diaz, de Tarifa con carbon " b;¡
baso Todos españoles.-Ocurrencias al mar. Viene ele levante UIl laud.-Qucdan ú la ¡landa.
del S. un berg., una gol. y un buque de eruzv--Pasaron al O. dos bcrg.-gol. y <los gol. y
al ,Estrecho dos gol.-Han salido : Herg. ing. Superior, Adarnson, �on. vino r plomo para
Lóndres.c-Bcrg.vgol. esp. Lucila, Lopcz, con mercancras para Scvllla.-GoJ. Irnn. Ju
mCIlUX, Meugny, con avena p;¡ra Marsella.e-Y un berg.-gol. ¡ug.-Buque salido llyrr sinhaberse nombrado. Frag. rusa Toivo, Slcnius, con vino y sal para Elscneur.

Estracto del Lloycl del2 de setiembre.
Llegado á Jcrscy.e-Dia 30 agosto. Fabian, c. Trernoya, de la Habana.
A Swansen.i--Dia I ," setiembre. Gohonda, e. Olivcr, de Cuba.
Salido de tiverpool.-Dia 1. o setiembre. Conchita, c. Arturo, para la Hahana.
A la Hahana.-Dia 29 julio. Tomás, c. Roses, de Barcclona.c-Mar¡a Clotildc. c. Sal _

chuja, de Santander.c--Cuia de Vigo, e. 5alazar, de id. y la CorlJña.-Abel!a, c. Suarez , ele
la Coruña y salió el 11 de regreso.-30. Numa, C. Martorrll, de jlarcelona.-Erl('ITno't, c.
Arocenn, de S. Sehastian.c-Puente de Tarragona, c. Carbó, ele Tarrílgona.-3L Beatriz, c.

Berga, de Mahorca.-Rosita, c. Camundi, de id.-Atccvidíl, e. M\l�it, de J1arcclona.-i.o
agosto. Constancia, e. O!ivet, de M;:¡llorca.-Nuevil Manuclita. C. Fuentes, de Cádiz.-:;'
Teresa, C. Lopcz, de Santandcr.c-Mundaqucs. C. ZU!Wl\1, de Bilbao y Fcrrol.-Ué\If'Jr c.
Colon, de Mallorca.-Gcrtrudis, c. l\Iarcaida, de Manila y I'to Rico.-5. Antclopo, c. n�r,
rain, de Santander y Matanzas.e-Rápido, c.Malaró, de Buenos Aires y �ht<lDZllS.-Viclor
Ricardo, C. Ochoa, de Aalesund o--Fsabel, cv Bandrich dc Barcclona.c=Jcsus 1\1aría, c. Arins
de Burdcos.i--B, Copérnico, c. I>lanas, deBuenos Aires y l\1atilnzas.-7. Ros:lrio, c. nnrid! d�
id. id.-P�pita, c

..�as, de �arcel�lJa.-9. !f,liguel, C. Serra, (Ir iil.-·Dcscnlla, c. Esqnrn: deBuenos Alfes.-llc]¡a, c. Vda, de Id -10. 1 res de mayo, c. Marlol'cl!, de J3;\f(·clona.
Conchita, C. Bosch, de id.-María J_,uisa, c. Hibero, de Santallcler.-1�. Josefa Ju,lna c.

Ojinaga, de Jjvcrpool.
'

Salidos de la Ilabana.-Dia 1.° de agosto. Hipa, C. ZOh<lrall, para Falmoulb.-i. Dos
Adelaidas, c. Lancerica, para Hamlmrgo.-8. Elvira, c. J\l1dicoeh a, para hl.
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ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA LA HABANA. carga á flete y pasajeros, á quienes ofrece el

Saldrá del15 al 20 del corriente, la pola- capitán D. !ose Gilabert, el buen trato que

era española Mota' admite carca a' fletes y
tiene acreditado. Se despacha en la calle de

, o' <

E dill '82 PISO') o

pasajeros, á los que su capitan D. Santiago 'seu I ers, num., ....

Alsin�, ofrece el esmerado trato que tiene PARA l'jUEVITAS.
a�redltado: Se d�spacha en la calle de la Plata, El bergantin goleta español Paquete An-
numo 4_, pISO pnrncr i. tilla su capitan D. Francisco Segovia, saldrá

para dicho punto á últimos del presentemes;
1)ARA LA HABANA DIH.ECTAMENTE. admite solo pasajeros á los cuales ofrece el
Por todo el presente mes saldrá de este mejor trato. Lo despacha D. Buenaventura

puerto la fragata española Modesta; admite Solá y Amat, frente la Aduana, núm. 5.
Embarcaciones llegadas al puerto en el día de ayer.

Mercantes españolas.
De Villajoyosa, Alicante, y Bcnidorm en.13 d. laud Jesus Naz?reno, de .53 t. c. D. V.

Andreu, con 1575 fanecas cebada, 42 de maiz y 300 qq. campeche a D. D.Mirallcs, 100pa-
quetes filete á D. J. Coll y 49 �accs id. á D. B. Solá y Amat. r

De Valencia en 3 d.laud Cisne, de 40 t., p. V. Cubells, con 400 carneros a D. F. Guar-
diola. I

De Triestc en '19 d. berzantin Romano, de 123 t., c. D. S. Suris, con 50 cajas acero,51
(le hoja de lata 1000 astilla� de remos, 700 cavirones, 1000 tablas y 3 cajas cristal á Don
J. Taulina, 700 cavirones á D. F. Miñana, 4- cajas laca y 3 de maquinaria á D. J. Vidal y
Rivas, 4 bocoyes correguioli á D. R.Tusquets y 2 bocoycs á don V. Damians, consignado á
D. J. Taulina---Ha dado declaración por Sanidad á las CInCO de la tarde.

De Palma en 1 d. jabeque San Francisco, de 4_0 t.,. c. ,D. B. Mesquida, con 750 fanegas
cebarla, 431: de trigo, 180 qq. lana, 11 de espuma de vidrio y 12 docenas sombreros de lan a

á D. JvFontanillas, 5 sacos almendrón y 5 cajas aceite dc almendra á D. R� Font,
De Valencia cn 2 d. laud Concha, de 29 t., p. J. Cubells , con 390 carneros á D. F.

Guardiola.
De Santander y Ribadco en 22 d. místico Coruñés, de 89 L, p. F. Barba, con 920 sacos

harina á D. ]1'. Alsina.
Además un buque de la costa de este Principado, con carbono

Id toscana.
De Málaga y Almeria en 24 d. tartana Santa Emilia, de 71 t., c. T. Macelli, con 9 pipas

vino, 16 millares esparto, 867 barras plomo, 14 bultos trapos, 15 de tafilete, y 1 caja cris
tales para (,)énova.

Se dirige al puerto un buque de cruz de Levante.
�.�c� �� �c=. �-==============�======��===-=-__;;=-;:==�

CORHnmG D& � ..-t.DRl!i[ij DEL Dlift L.& [)E SETIEMBRE.
PARTE OF'ICIAI..

rllESIDENCIA DEL CO�SEJO DE MINISTROS.

l\IOTICIJl.S ltIil.CIOl\T.tl.LES.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

L1 Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se recomiende á las dependencias de
este Ministerio la obra que con el título de Diccionario estadístico de lodos los pueblos de Es
paña y sus isla asdyacentcs etc. ha publicado D. Rnfuel Tarnarit de Plaza. Es este libro de
conocida utilidad, no solo por su método, sino porque presenta reunidos datos muy impor
tantes para la administracion, que dc otro modo seria preciso buscar en diversas obras, y
que solo se cncontrarian despucs de prolijas indagaciones.

Do Real órden lo digo á V ... para su conocimiento. Dios guarde á V... muchos años.
San lldefonso 3e de agosto de 1852.=lleynoso.=Sr ....

RE.\L DECRETO.

Habiendo regresado á este Real sitio D. Juan de Lara , Ministro de la Guerra, Vengo
.n mandar que cesc en este cargo D. Joaquín de Espoleta , Ministro de Marina, que inL¡
l'iuamellte lQ ���eplpeii\\ba,
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Dado en San Ildefonso á treinta y uno de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.::::z

Está rubricado de la Real mano.=Et Presidente del Consejo de Ministros, Juan BravoMU4
rillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha espuesto Mi Ministro d� Fomen,to, de acuerdo con el
arecer del Gonsejo de Ministros, Vengo en decretar lo sigUIente:p
Artículo 1. o Se otorga concesion definitiva á favor de O. Rafael Sanchez Mendoza para

construir por cuenta del Estado una línea de ferro-carril d,esde J�r�z de la .lfrontera á. Sevi
lla por Lehrija , Cabezas de San Juan '.Utrera y Alcalá. Construirá tambicn la secciou de
Jerez á Cádiz si la empresa c�nC�SlOnaf1a act�al de esla seccion ce�l�se sus derechos al pro
ponente por convcnio cnt_re SI. SI est.e no tuv!e�e lugar, �onstr�ura Sanchez Mendoza la
parte que falte para .�ermmar el carmno de Cádiz por mar o por .tlCrra , segun ]0 q�le se de
terrnme con presencia dc los planos y pr�supuestos que necesariamente presentara el pro-
ponente al tiempo mismo que l?s �e la, linea de. que se le hace ,co,?ceslOn. .,

Art. 2. o Estas obras se adjudicarán al mejor postor en publica subasta, sirviendo de
tipo la proposicion presentada en 14 dejunio último p�r ]_). Rafael Sanchez Mendoza, co�las reformas á que se refieren sus esposrciones de 7 de JU]IO y 8 de agosto que se publican a

continuación.
Art, 3. o Las pujas y mejoras entre los licitadores versarán únicamente sobre la can ti-

dad que el Gobierno haya de pagar por las obras.
Art. 4. o El G-obierno creará y emitirá las obligaciones de ferro-carriles necesarias para

el pago de las. obras de que se encarga esta empresa, con el interés de 6 por 100 y 1 por
100 de amortizacion.
Art. 5. o El Gobierno concederá á esta empresa:
1. o Los terrenos de dominio público que hayan de ocupar el camino y sus dependencias.2. o El beneficio de vecindad para el aprovechamiento de leñas, pastos y demas de quedisfruten los vecinos de los pueblos del tránsito para los empleados y trabajadores de la em

presa y para las necesidades de las obras y caballerías y otros animales empleados en ellas.
3. o' La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, construir hornos de cal, de

'Yeso, de ladrillo, depositar materiales y eslablecer talleres para elaborarlos libremente en
los terrenos públicos, y mediante prévio aviso al dueño del terreno ó á quien le represente,é indemnizacion de daños en los de propiedad particular.
4. o La facultad de cortar y estracr de los montes del Estado, por su valor en tasación

y prévios los trámites de las ordenanzas é instrucciones del ramo, las maderas necesarias
para la construccion del camino y sus edificios. •

5. o La exencion de derechos de Aduana) la de portazgos Y. de arbitrios de puertas porla entrada y tránsito de los efectos del material, carruajes, caballerías y personas destinadas á las obras de los caminos de hierro.
Art. 6. o Serán garantía de estas obligaciones:
1. o La responsabilidad general del Estado.
2. o El mismo camino que se tra�a de construir para el capital.3. o Los productos de la esplotacion para los réditos y amortizacion.
4 ..
0 La pr�rte q,ne úfr�('e pagar la provincia ele Cádiz

, y en su nombre la Diputacion dela misma, del +ntcres del 6 por 1�0 que corresponde á las obligaciones con que el Estado hade pagar las obras, y que tomara hasta Invertir el producto de las enagenaciones y de lasprestaciones á que se ha constituido y obligado.
'

Art. 7. o Au�orizados los. i�,ylln.larnientos de la provincia de Cádiz por Real decreto deesta fecha, ?spedldo porel I\Ill1ls.tcrlO.�l� la Gobernacion, paraenagenarlas fincas de propiosque han designado y designcn , mveruran forzosa y csclusivarnentc en la adquisicion de
obligaciones de este ferro- carril por todo su valor nominal: -

.

1. o tos 30 millones asignados para este objeto á los pueblos por la Diputacion provincial.
2. o .EI esceso qur: haya desde el cupo que por dicha suma les correspondiere, y lo quevoluntariamente ofrecieron sus delegados ante el Gobernador de la provincia en 21 dejunio.3. o El producto de las nuevas ofertas de recursos posteriores á dicha fecha que se hanhecho y se hicieren.

.

Art. 8. o Se escitará el celo de la Diputacion y Ayuntamiento de la provincia de Sevilla
para que concurran al mismo fin que la de Cádiz, cu atenciOIl á los beaeücios qt4e se hau
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de reportar dé UlU HnM que atra,esara gran parte de su territorio. ..

Art. 9 o Conforme á la oferta hecha por la Diputacion de Cádiz, las obligaciones que
tomen los Ayuntamientos solo devengarán 3 por 100 de interés y 1 por 100 de amortizacion,
mientras los productos líquidos del camino no sean suficientes á poder completar el 6 por
100 concedido por la ley. .

Art. 10. La mayor ó menor celeridad en la construccion, así co�o la cooperacion del
Gobierno, dependerá de la exactitud con que los pueblos satisfagan el Importe �e.s�s ofer
!as; y á fin de que las obras no se retrasen ó no se e.ntorpezcan con grave perJUICIO de los
intereses públicos, no se dará principio á la construccion hasta �anto que 10 acuerde el. G.o
bierno, en vista de los espcdientes sobre venta de fincas �e pro.pJOs y propuest� de ,arbltnos
para cubrir estas atenciones que los pueblos y las Diputaciones deben remitir a la Real
aprobación. .

.

Art. 11. Si por causa que sea imputable al emprcsano , el ca�mo no �e. concluyere en

el término señalado, caducará la concesion, y la empresa perderá el d�pos�to, quedando
éste á beneficio de las obras. El Gobierno podrá prorogar los plazos Si lo Juzgare conve-

niente ó equitativo. .

.

, .. r • • • •

Art. 12. La declaracion de caducidad la hara el Gobierno , previo espedicnte mstruchvo
y oida la sección del Consejo Real. Contra esta declaracion podrá intentarse la via conten

cioso-administrativa ante el Consejo Real en el término de un mes.

Art. 13. Declarada la caducidad, el Gobierno subastará la concesion anulada, rehahili
tándola para este solo efecto. La sub�sta se verificará sobre el tipo ,de �as dos le!�eras par
tes del valor en tasación de lo construido por la empresa que caduco: SI faltare licitador , se

rebajará el tipo á la mitad de este valor; y si todavia faltare, se subastará s�n tipo de valores
al mejor postor. El Gobierno podrá adquirir la subasta con preferencia mejorando la postu
ra en un décimo.
Art. U: Las concesiones pueden otorgarse á particulares ó á sociedades, con arreglo al

Código de Comercio, ley y reglamento de sociedades por acciones de 28 de enero de 1848 en

lo que el Código, la ley y reglamentos citados no se oponga!l al presente decreto.
Art. 15. En el ferro-carril de que se trata se considerarán dos aprovechamientos , el de

peaje, que consiste en la rctribucion que ha de exigirse por el uso del ferro-carril; y el de

trasporte, que consiste en el tanto de conducción por persona ó efectos.

Art. 16. El Gobierno dispondrá los pliegos do condiciones de todos géneros, reglamen
tos de intervención y demás instruceioncs con arreglo á las cuales se haya de verificar la li
citacion y esplotacion.
Art.17. El Gobierno podrá llevar por sí, ó dar en arrendamiento, la esplotacion de este

camino cuando se abra al tráfico, dictando las instrucciones del caso, que habrán de some

terse á mi Real aprobacion.
Art. 18. Las tarifas de esta scccion serán las mismas que las de la línea general á qua

corresponden. ..

Art. "9. El autor de la proposicion deberá empezar las obras tan luego como el Gobier
no lo disponga, aprobados que sean los planos y remitidos para la aprobación Real los es

pedientes sobre venta de fincas y propuestas de arbitrios. Si la subasta recayere en otro li
citador, el concesionario tendrá derecho á ser preferido por el tanto; y si no optase por la

preferencia, el rematante pagará al constructor en metálico el importe de las obras que hu
biese ejecutado y el material que hubiese introducido y acopiado con autorizacion del Go

bierno, tasado todo por dos Ingenieros, nombrados, uno por el couccsionario y olro por el

rematante; y en caso de discordia po'!' los que nombre el Gobierno para dirimiría, pasándo
se por lo que estos últimos fijen, sin mas recurso, abonándole adenias un 10 por 100 de ad
ministracion sobre el importe de la tasacion , y un interés á razón de {) por 100 al año por
el capital del depósito y por el que resultare investido.
Art.20. El rematante abonará al constructor en el término de un mes, y en metálico,

la cantidad que resulte de la liquidación y tasación ú que se refiere el artículo anterior, yen
el caso de no realizarlo en el plazo prefijado perderá el depósito á favor del Estado, y se

tendrá por nnlo el remate', quedando subsistente la propuesta del constructor por una nue

va Iicitacion, y siendo obligacion de este continuar en el ínterin las obras.
Art. 21. Las lrquidaciones y pagos de las obras por el Gobierno se verificarán al fin de

cada semestre, á virtud de certificaciones de obras espcdidas por los ingenieros del Estado,
inspectores de ellas.

�rt. 22. Las condiciones facultativas. de la �onstruccion, se fijar.án por el Gobierno oyen
do a la empresa. El material de osplotacion, asi en cuanto a su calidad como a su cantidad,
será [gual al de otras líneas de la misma distancia que esta en el cstrangcro , señaladas por
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el Gobierno oyehdo á la empresa, salvas las mejoras del material que el Gobierno podrá
proponer cdn presencia de los progresos que haya hecho 1:1 construceion.
Art. 23. El empresario constituirá en el Banco Español de S. Fernando, en el de Cadiz

en el Tesoro público, á su Y?l.untad, .y dentro de los ocho primeros días de habérsele comu
nicado este decreto, un depósito equivalente al 6 por 100 del Importe total de la construc
cion y habilitacion del ramal de Jerez á Sevilla, en dinero efectivo ó en acciones de caminos
comunes ó de ferro-carriles en esplotacion, con subvencion del Estado, Si el depósito se

constituye en metálico y en el Tesoro, este abonará por él el 6 por 100 de interés anual.
. Este depósito se devolverá al interesado á medida que se ejecu ten las obras.

Art. 24.. Tan luego como se apruebe el presupuesto y dircccion del ramal que ha de
concluir en Cádiz, bien desde el Trocadero, bien desde el Puerto Real constituirá el cons
tructor el depósito del 6 por 100 que corresponda á la cantidad presupuesta para el mismo.
Igualmente lo verificará en el acto del correspondiente al ramal de Jerez al Trocadero, si
mediante el debido convenio se subrogare en vez de la empresa actual concesionaria.
Art. 25. El gobierno dará cuenta á las Córtes del presente decreto.
Dado en San lldefonso á veinte y ocho de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.-Refrendado.-El ministro de Fomento-Mariano Miguel
de Reynoso.

Nota. Las proposiciones á que se refiere el decreto precedente se publicarán en una de
las próximas Gacetas.

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA DE MADRID DEL 4: DE SET1El\IBRE DE 1852.

FONDOS PUBLICOS. OPERACIOi'fES. AL CONTADO.
3 por 100 consolidado. •

::J por 100 diferirlo en títulos.
Vales no consolidados. . • • •

Partícipes convertibles á 3 por 100.. .

Amortizable de primera en títulos nuevos ..
Id. en vales. •

Dicha de segunda. • • • .

Acciones del Banco de San Fernando.
Emision de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 abril 1833. de 4000 rs. 3000000
16 agosto 1841. de 1000 rs. 9000000
Coruña id. id. de 1000 rs. 8uOOOOO
Fomento 1 abril 18aO. de 4000 rs. 80000000
Id. id. de 2000 1'5. 30000000
Id. junio de 1801. de 2ÜOO rs. 30000000

Con interés de 6 por 100 al año.
No�a de la Redaccíon. A las 3 y 112.-EI 3 por 100 á 4lS 31t-E13 p. iOO diferido, á 24 118 d.

AmortIzable de pnmera clase, á 11 71R d.-Id. de segunda á 6114 d. en títulos al portad.-Comitéó se? e' 50 por 100 de cupones, á 1 31� p.
I

(A.MBIOS.-�óndresá 90 d. HO 30 p. 1 p.r.-Paris á 8 d.1H. 27 d.p. 1. p. r.-Alicante fl4 d.-D3rcelona par p.-BlI�ao par p.-Cádiz 114 p.-Coruña 112 d.-Granada 112 d.-Málaga 1(4 b.-San-tender .-Santiago 1¡4 d.-Sevilla 318 p.-V.alencia par p.-Zaragoza 114 d.

500 ps.

á 45 314
á 24 118
á 28
á 33
A 11
á 11.
á 6
á 104

d.

á 100 d.

r
á 7ñ 1,2
á 77 112
á 75

d.
d.
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, Los .diarios d.e .Lisboa llegados por el correo de ayer, y que son del 30 de agosto, dan
las siguiente noticias :

« E� �eñor c�nde de Sobral ha sido exonerado r como tenia pedido. del cargo de gober
na�lol' C1Vl\ de LIsboa; habiendo sido agraciado en seguida con la gran cruz de la órden de
CflSt�. Le ha reemplazado el conde de Tavarede. También ha hecho -Iimision el secretario.
El srn_or conde el.e Ponte ya está, ó va á ser nombrado gobernador civil de Oporto. En el vapor
Modri«, que,sal!lJ esta mañana para Southampton I se embarcó la señora infanta doña Ana
de Jcsus Mana, llevando consigo un hijo. Dícese que va á Francia. El mismo periódico ase

g�ra que « cu�tro navíos de vela de la escuadra inglesa que acahaban ele anclar en el puerto de
L.lsboa, saldl'l�n en toda la semana para el Mediterráneo, y que la fragata de vapol' Retribu
Clan, pt)r�enecl�nte á dicha escuadra. había salido aquella tarde para la isla de la Madcl'a.1I

Ampliamos las anteriores nuevas con los siguientes párrafos que tomamos de El Diario
Español de hoy:

. . e

- Lí\ llegé\d� ��. �í\ �SC"�ct�� ip�le�a que YJ. n�� �n�Bc���� �"-��!�� 9��feSpo���� �9 �" Ú�'"
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tima comunicacion I continuaba siendo objeto de comentarios en los círculos políticos. Sin de ..

t�nerse Ill1e�tr? corresponsal á enumerar las diferentes conjeturas que circulaban SObl�C el p�r
ticular , se.llI�lta.á decirnos como cosa averiguada que la venida de la escuadra habla tenido

lugar por indicacion del ministro inglés en Lisboa, indicacion que fué hecha en los m0!lle.n
tos en que se llevaban adelante entre el ministro de Francia v el señor Garret las negociacro
nes �al'a el ,tratado de que nos hablaba en su última carta. Presume n.l1estl'o co.r�esponsal que
el nnrustro Inglés hubo de considerar necesario fortalecer por ese medio su posrcron y su In

fluencia. que hasta cierto punto aminoraban el ascendiente que parecia cobrar en aquellos
momentos el ministro de la Francia.

« Pero como la cuestion á que habian dado l,ugar la� negociac!ones quedó terminada con

la salida del SP.ñOl' Garret , y bajo este aspecto nInguna importancia puede tener ya la presen
cia de la escuadra inglesa en las aguas de Lisboa, de ahi el que se pretenda ahora que el he
cho de su venida se esplica por el espíritu de reconciliacion entre el duque de Saldanha y los

Jefes del partido cartista , que ha comenzado á manifestarse últimamente. Sea como quiera,
es lo cierto que el partido setembrista ha acogido con grande alegría la llegada de la escua

dra, de cuya presencia espera sin duda ventajas para su causa. No niega nuestro correspon
salla verosimihtud €le estos juicios, ni la posibilidad de que sean fundados; y en todo caso.

confirmándonos la noticia que nos Jaba en una de sus anteriores carlas acerca de la impor
tancia que se atribuia á la llegada del nuevo ministro inglés. no duda que efectivamente en

este concepto la presencia de la escuadra esté destinada á influir mas ó menos eficazmente en

• las eventualidades futuras de la política.
« Mucho se trabaja, segun nos dice nuestro correspon sal, para que entrase á ocupar en

el ministerio la plaza que ha dejado vacante el señal' Seabra , el señor Agular , que como ya
hemos indicado en uno de nuestros antenores artlculos ,

es un personaje perteneciente al

partido seternbrista. Ya se habia anterior mente hablado del señor AgUiar en este sentido; pe-
1'0 nuestro corresponsal insiste en que el ministerio permanecerá tal cual se encuentra en el

dia, hasta que la reunión de las Cortes indique el sentido en que sea convernente y política
su modificacion.

(1 Aun no se habia resuelto la euestion de la embajada de Madrid, á propósito de la cual

se continuaba hablando de las mismas personas que ya nos habla mdicado nuestro cOITeSpOn!
sal: eran estas el señor Paiba Pereira , el señor conde de la Asignala , hermano del señor

duque de Saldanha , y el señor Noronha, que últimamente estaba encargado de esta lega
cion. Segun nuestro corresponsal, acaso al siguiente día se resolveria este asunto, no siendo
estraño que al mismo tiempo se venfícase algvn movimiento en el personal de las demás le-

gaciones. »
#

-Los últimos diarios de Valladolid contienen las siguientes interesantes noticias relativas al
ferro-carril del Norte: '

« Podemos anunciar á nuestros lectores, que por Real úrden de 21 del actual. y confor
mándose S. M. la reina con el parecer del Consejo de ministros, después de oido y aceptada
el dictamen de la Junta consultiva del cuerpo de ingenieros, y de la Dirección de Obras pú
hhcas , se ha dignado aprobar los planos y el proyecto de los ingenieros D. Praxedes Sagas
ta y D. Angel Itetortillo , mandando al mismo tiempo que en la seccion estudiada pOI' el pri
mero, que es desde Valladolid á Dueñas, en direecion de Búrgos , se dé pnncipio á los tra

bajos con arreglo á las condiciones del contrato, es decir, á los quince días de pasa!' los

planos al concesionario D. José Salamanca. Igual condicion se le ha impuesto de dar principio
á los de la seceion de Búrgos al Ebro, por manera que dentro de muy pocos dias, las ciuda
des de Búrgos y Valladolid V3n á tener el indecible placer de que en sus puertas tenga prin
cipio esa importantísima línea del Norte, no solo orígen de su futura prosperidad, sino tam

bien la que va á trasformar nuestra posicion interior y' esterior , enlazando nuestra corte con

casi todas las demás de Europa. »

-Por efecto de lo mal que llegan los correos no tenemos noticia bastante circunstanciada
del viaj.e de S. M. la reina madre, que hoy se encuentra ya en la Granja.

Salló de Contrueces la noche del 29 al 30, y á las tres de la mañana pasé por las afueras
a.e Oviedo 1 COIl drrecclon � Leon, ya 3�er dijimos que la �ugust� viajera lley& IQ� ·��s �r�,'

,
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to� recuerdos de Asturias, de su visita á la magnífica fundicion de Trubia, sintiendo solo que;
el mal estado de los caminos le haya impedido pasar á la Covadonga , sitio de tantos recuer

dos históricos v nacionales. S. M. llegó á Leon entre nueve y diez de la noche del 30, acom

pañada de su esposo el duque de Hiánsares y su familia. Salieron á recibirla las autoridades.

Fué alojada en San Isidro , situado sobre. el solar del palacio de doña Sancha , y en cuya igle
sia bizantina existe el panteon de los antiguos reyes leoneses.

El 31 oyó S. M. m isa en la iglesia de San Isidro,. y despues luvo besa?lanos. POI' la �3r- .

de visitó el convento de monjas recoletas y el concurrido santuano de la VIrgen del Camino,
que dista una leg�� de esta ci�ldad: .

. " .

La Sociedad lírico-dramática dló una Iuncion, á la que asistió S. M. Pusose en escena La

segunda dama duende. Cantó la señorita Latorrc.
En las dos noches ha habido iluminacion , cohetes y repique �eneral de campanas,
El dia 1.0 � cerca de las ocho de la mañana, salió S, M. para Valladohd.
El nuevo obispo de Astorga, señor Forcelledo , fué á Leon á cumplimentar á S. M.
A Valladolid habian precedido á S. M. el ministro de la Guena y el capitán general del

distrito.
A las seis de la tarde del día 1. o llegó á Valladolid S. M, la reina madre con su esposo y

dos hijas, sin novedad, habiéndose hospedado en el palacio del gobernador. Cuando S. M.'
entró por la ciudad, la artillería del fuerte de San Benito lo anunció á la poblacion con repe
tidas salvas, y toda la gente se apresuró á veda; la tropa estaba tendida pOI' toda la carrera,'
y las autoridades y corporaciones se preparaban para salir á recibirla ; mas como la orden es

taba dada para las siete y S. M. llegó á las seis, 110 pudieron verificarlo. El 2 debió haber

besamanos, concluido el cual, S. M. ida con su farmlia á Simancas á ver el archivo, y el 3
debia salir para la Granja. Desde la Granja parece que irá á Tarancon sin entrar en Madrid.
Ya han marchado tropas á guarnecer este punto.

'

-Estos últimos días, uniendo nuestra voz á la de todos los periédicos, hemos clamado con

tra la inmotivada subida en el precio del pan, y hoy sabemos con satisfaccion que nuestras

quejas no han sido desatendidas por algunos individuos del Ayuntamiento Los dignos y ce-
.

)osos regidones, señores Quesada, Seco de Cáceres , Salays y barón de la Bellera , los dos
primeros antiguos tenientes de alcalde, para panel' coto al abuso de los tahoneros. han he
cho una proposición al Ayuntamiento, en la cual manifiestan que sin alterar la legislacion
vigente y dejando intacta la libertad de esta industria, existen recursos que manejados con

tino y discrecion, favorecen la causa pública. Entre los medios que proponen, todos de fácil'
aplicacion, y diferentes por su índole, pues los clasifican cn legales, administrativos y gu·
bernativos, se advierte una ingeniosa combinac.ion que dad sin duda los mejores resultados.
Su principal tendencia es destruir las tramas clandestinas del monopolio y dispensar á las
clases pobres la proteccion á que son tan acreedoras. Con impaciencia esperamos el resultado
de esta proposicion y entre tanto no podemos menos de tributa!' á sus autores el elogio que
merecen, dando publicidad á sus filantrópicos deseos.
--Segun ayer anunciamos y hoy confirman los periódicos de Málaga. accediendo el gobiec-

11.0 á los deseos de las demás autoridades y vecindario de Málaga. ha desistido de su propó- ,

Sito de que el señor Tenorio pasára al gobierno de Cádiz, mandando que continúe al frente
de aquella provincia en el cargo que ocupaba. En su virtud, el 30 volvió á tomar posesion

• de su destino.
Parece que en lugar del señor Tenorio, que vá á Málaga. se destina ahora pal'a gober

nador de Cádiz al señor Sotomavor.
Tal vez mañana aparezcan eft la Gacela las traslaciones de gobemadores ya anunciadas."

_

-Nos asegura persona á quien tenemos por veraz, que hay una nueva proposicion del se
nor Salamanca presentada en la Direccion de obras públicas, en la cual propone quedarse
nu�vamenle co� el ferro-carril de Aranjuez , dando en cambio igual número de leguas cons
truidas del camino de hierro del Norte. Semejante proposición nos parece tnverosímtl, y
mientras no la confirme algun hecho oficial, debemos abstenernos de toda reflexion acerca
de ella.

r-Go� motivo de I� creaclon de l� cancillería de palacio, se ha supriqli40 el d�stinQ d� se�
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cretario d� I� etiqueta que desempeñaba el sfliíor Tárrius , y so cree que se introducirán al

gunas vanacioncs en la organizacion y en el personal de las oficinas de la Rral casa.
(Epoca. )

Leernos en la España: .

El va pOI' Isabel la Católica ha traído á la península el correo de la Isla de Cuba con fechas
de la Habana hasta el 4· do acosto.

El Times de Lóndres an�ncílí con referencia á noticias do la Habana, recibidas pOI' la via
de l�s Estados-Unidos, que se había descubierto en la isla de Cuba una �'asta con. piracíon
política, de cuyas resultas estaban presas muchas personas, algunas de ellas notables pOI' su

posicion social. Todo esto es absolutamente falso; nuestro corresponsal de la Habana nos dice,
que tanto en la capital como en el resto de la isla, seguia disfrutándose de la mas completa
tranquilidad, sin que hubiese el menor síntoma ni cimas remoto temor de que pudrese SeI'

turbada. -

Ojalá pudiéramos decir 011'0 tanto con respedo á la estacion, cuya influencia estaba ha

ciéndose sentir de una manera harto dura. He aquí lo que sobre este punto se nos dice con

fecha del 4:
« El presente verano es el mas fuerte que se ha con-ocido en 10 que va del sigle actual;

« asi es que el vómito hace estragos. También el cólera, que ha llegado á ser una enfermedad
« endémica, suele levantar la cabeza. En la semana última apareció en el presidio, donde ha
« hecho algunas víctimas.

Segun dice ellIeraldo, parece que la negociacion de la deuda flotante se está verificando

con suma dificultad. Nosotros, añade, tenemos noticias de comerciantes que hace poco busca
ban con avidez los pagarés del Tesoro, y á quienes esta vez se les han ido á ofrecer sin que
los hayan querido tomar. Son muchos los que han convertido sus pagarés y se han negado á

renovarlos. También se nos asegura que en la renovacion pasada, algunas partidas de bastan

te consideracion, y que se necesitaron para completa!' el giro, salieron unas á razón de 12 por
100 al año, otras á 14., Y aun algunas á '\�, siendo asi que la renovación general solo impor
tó 8 por 100.
=-Diee a noche la Epoca, que ha desaparecido de la fron tera de Francia, en donde se halla-

ba, el célebre cabecilla carlista conocido pOI' el Estudiante de Viltosur, (Diario Espa/lol.)

El general D. Francisco Armero llegó ayer á esta corte, procedente de Ecija.
-En la «Patrie» del 29 de agosto leemos 10 que sigue:

«S. M. la Reina de España acaba de enviar la Cruz de Isabel la Católica á 1\1. Taujou, se-
cretano particular dell\1inistro de Policía.» (Heraldo.)

Loteria nacional moderna.-Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabi
do los 25 premios mayores de los 500 que comprende el sorteo de este dia.-Número 466,
4.0000 ps. ís., Barc.clona.-905, 16000 Sevilla.-503, 6000 Tolosa.-12.i94, 1000 Barcelona.

-9525. 1000 Sevilla.-13480, 1000 Carlagena.-20U, 1000 l\1adrid.-9157, 1000 Barcelo-
11a.-1053, 500 Toledo.-13598, 500 Madrid.-4953, 500 l\lálaga.-2018, 500 Madrid.-
9475. 500 Madrid.-14967. 500 Aranjuez.-13670, 500 Bilbao.-8607, 400 l\1álaga.-5196,
400 Barcelona.-H674, 400 Sevilla.-12669, 400 Cádiz -9143, 400 Barcelona.-10968,
400 l\Iadrid.-12667, 400 Cádiz.-3567, 400 Toledo.-14966, 400 Aranjucz.-3953, 400
Barcelona. Barcelona 4 de setiembre de 1852.

Paris 3 de setiembre.-El movimiento de alza que se notó ayer en los fondos y demas
valores ha hecho nuevos progresos. El 4 1/2 p. c. cierra al contado á 105 fr. 30 en alza de
35 c. y de 40 c. á fin de mes; y el 3 p. c. queda al contado á 76 f. 7;5 en alza de 65 c. y
de 40 c. á fin de mes.-Fondos españoles: deuda convertida 22 7/8; pasiva 6; Interier
44 1/2 Y el 3 p. á �9�

I "
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Lóndl'es 2 de id.-Consolidados 1001/4. Fondos españoles: deuda diferida 23 1/8; P:J

siva 6; y el 3 p. c. � 49 7/8.
París 3 de setiembre.

M. de Pcrsigny, ministro del Interior, y M. Bincau, ministro de Hacienda, están devuel
ta en París. y se han encargado nuevamente del despacho de sus carteras.
-El caballero de Collcgno, ministre plenipotenciarto de Cerdeña en París, queda reempla

zado por el conde (te Vilíamal'ioa, que deja la IcgaclOn de Toscana por la de Francia.
Tascana.-EI procero de Guerrazzi y consortes empezó de nuevo el 26. La lectura del

acta de acusacion ocupó casi toda la audiencia. Esta acta imputa � Guerrazz: el haber tomado
una parle importante, cuando era ministro y diputado, en las conferencias celebradas en el

antiguo palacio, la noche del 7 al 8 de febrero, con los jefes del Circulo y otr�s :lglt:J.dol'es,
que concertaron las violencias habidas el día siguiente, )� preparado su l,lOmbl'3!lllenlO, el �l�al
aceptó sin vacilar y SIn reserva para componer con Mazzini y Montanci!i el goblcn,lo pl'OVI.SIO
nal que debía reemplazar el del pdncipe;-De haber emitid.oen el Senado declaraciunes abier
lamente hósules al gran duque; de haber ordenado espediciones armarlas P?fa 31'1'0J3rlo de

Toscana, y de haber mandarlo una personalmente para oponerse á la lentatl\:a del. gelleral
Laugier; de haber decretado leyes con este objeto ; - De haber procurado Impedir con la
fuerza, el 12 abril, la restauración que se vertficab: en Florencia; de haber abolido el Con.seJo
general y el Senado, y haberlos reemplazado con una asamblea única ;-De haber cambiado
la ley elector al y el pnncipio fundamental de las elecciones, y ele haber obrado, mientras que
obstáculos graves é independientes de su voluntad no lo impidieron, contra la conSCl'\'3CIOn

política de la Toscana y de su autonomía,
La misma acta culpa á Bomanclli por haber, como ministro del gobierno pt'ovisional, to.

mado parte en el decreto que suprirnia en las sentencias y actos públicos el nombre y 3utOI'I
dad de Leopoldo JI, y en la emisión de las leyes del 22 y 23 de marzo, leyes que puso en

ejecucion, trasladándose en clase de comisario estraordinai io del gobierno y al frente de una

columna móvil, al distrito 'de Arezzo para comprimir los movimientos que habían �st311ado
allí ;-De no nsber escaseado en esta ocasion ningun acto hostil y de babel' vanas ve

ces demostrado en declaraciones públicas, asi en Arezzo como en Puliciano, y en otros pun
tos, sentimientos contrarios á la monarquía y abiertamente favorables á h república.

A los otros cinco acusados se les hacen cargos pOI' haber tornado parte mas 0 menos ac
uva en los mismosacontecimientos.-La audiencia fué consagrada á la discusion de la incom
petencia del Tribunal real en conocer del delito de traición Imputado á Guerrazzi, el cual,
fundsndose en el Estatuto fundainental , pide ser juzgado por el Senado t como único tribu
nal competente para juzgar á los ministros constitucionales.--EI ministerio público rechazó
la escepcion,-Guerrazzi tomó en seguida la palabra y señaló una carta no mencionada por
laacusacion, que le advertía que emisanos salidos de Florencia debian hacerle sufrir la
misma suerte que á Pellegrino Bossi, porque era un obstáculo á la fusión de la Toscana á la
república romana.-- El Presidente Nervini ha encontrado esta csplicacion estreña á la cues

tion, y le ha invitado á entrar en ella. Después de una ligera discusion sobre este punto con
el �residente, M. Cuerrazz! continuó su discurso y entró en el examen de los hechos que se
le Imputan. Estuvo siempre claro, lógico, y dedujo del hecho las razones de incompetencia.
Demostró que no se podia proceder con él lo mismo que con los acusados de delitos comunes,
y que retenerlo ante el Tribunal Real era quitarle sus medios de defcnsa.c--La audiencia se

aplazó para el dia siguiente.
Piamollte.-Segun una correspondencia particular de la Gaceta oficia/de Saboya. S. A. n.

el duque de Génova es quien tomará el mando de las tropas que deben maniobrar en Ma
rengo durante el mes de setiembre. Uno de los dos cuerpos del ejército se batirá en retirada
hasta Casale , en donde entonces se harán los ensayos y la aplicación de las nuevas Ioruflca
clones de esta ciudad. Casale es el punto de union del Mediodía con el Norte de los Estados
sardos, y pvr consiguiente uno de los puntos mas importantes por su posicion en el Pó.

Estados Pontificios.-Todos los proyectos de caminos de hierro en los Estados romanos

quedan sin efecto; por haber desistido, segun dicen. los príncipes Altieri y Conti. No habrá
mas camino que �l de RomaáFrascatl, camino Jlluy CI,)l'�Q que el mipistro de Obras púLl¡"
;a� ha tgmadQ b(lJo s�s a\1SplcIP8¡ .
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Pr'usia.-Escriben de Berhn el L° del corriente que el príncipe quedó en Stettin I á �e
s�r de estar de vuelta el rey, con motivo de tonel' algo quebrantada la salud.-Las negocia,

clOn.c� para un tratado contra la reimpresion de las obras que ocupa� hace, algun tiempo á los

g.ob:ernos de Francia y Austria tocan á su fin : las que segia el goblerno francés con el pru
SliWO para el rmsmo objeto han sido abandonadas.

, . In9�aterra.-El gran éxito de la esposicion universal que tuv� lugar en Londres el año

ultimo inspiró y alentó la idea de lncor un segundl) ensayo del mismo género, en otro pun-
10 c!t: I:J Gran Bretaña.Esta osposicion se verificará en Dublin el mes de mayo del año próximc,
Con esto objeto se Ila formado una comísion en la cual figuran los nombres mas importantes
y m:JS considerados de Irlanda. Con una generosidad de príncipe, M

..�Illiam Dargan ha

anunciado que quería correr por' sí solo con t�dos los g�stos de. la e�poslcl.on.' y ha deposrta.
do ya en manos de la comision una suma de 500,000 fr. La dlreCCIOD principal ha sido con

liada á un hombre de una actividad y de una capacidad reconocidas, M. Roney, y ya sehan

enviado circulares á todos los fabricantes cuyos nombres habian figurado en la csposicion de

Léndros. El edificio que se está construyendo será situado en Merrion square, y la espo
sicion se abrirá el 5 de mavo de 1853.
-Se lee en el Times del'2: « M. Simpson , propietario de los jardines de Cremorne , se

presenta ante M. Arnold , magistrado, para contestar' á la citacion que le ha hecho M. Jho

mas, con motivo de 13s ascensiones ecuestres de M. y Mme. Poitovin. -·]JI. Simpson: Ten

go muchos deseos de desengañar á la autondad y al público sobre la pretendida crueldad

ejercida contra los animales en las ascenciones de Cl'8nlorne::Gardens I y quisiera poder so

meter á vuestro examen los dos caballos de los cuales se os ha hablado: son dos poneys so

bre los cuales M. y Mme. Poitovin han hecho varias ascensiones en distintas épocas. Sun los

mas hermosos caballitos que se pueden ver, en el mejor estado y gozando de la mas cabal

salud; y M. Y Mme Poitovin les quieren como si fueran sus propios hijos (Risas).»-M.Ar
nold: (( Aqu: no se trata de saber si estas representaciones son convenientes ó insen

satas, peligrosas y de naturaleza para traer desgraciadas cousecuencias : toda la cues

tion está reducida á saber si hay crueldad real en el hecho de la ascencion. - M.

�impson_-((Rllego al señor magistrado que crea que si yo hubiese sido avisado por la aule

ridad de que estas representaciones podían suscitar objeciones 'Y pasar por crueles, no las

hubiera continuado. JJ-Mr. Simpson se reura No ha habido aun decision. J) -

- S� lec en el Standard del 2 de setiembre: « Resulta de cartas llegadas de París hoy que
el gobierno francés ha reconocido la validez de la pretension-jíel Perú á la posecion esc.lusiva
de la isla de Lobos y de los depósitos de guano. El efecto moral de esta declaracion y la'de·
cision ya conocida del gobierno inglés ser'án interpretados por el pueblo americano como UOl

prot(�SLl contra .la espoliacion de una pequeña potencia en beneficio y engrandecimiento de

los Estados-Unidos. 1)

Estados-Unidos.-S(Jbre el desastre que anunciamos ayer, ocurrido en el laao Crie , po
demos anarlir los siguientes detalles: « Dos vapores se chocaron el 20 asesto en "el lago Críe,
el O')rlmsbuJ'g y el Atlántico, y este último se hundió en las olas antes de media hora. Lle

vaba 500 _pasajeros, en su mayor parte emigrados suecos que pasaban á Ohio. Cerca de 3UO

11:H1 perecido y Jos restantes se salvaron ep el Ogdensburg. Este triste acontecimiento ha le

nld(� lugar mle�tras que I� cámara de los representantes se ocupaba en un bill para proteger
la vida de los CIUdadanos a tarjo de los vapores y ha demostrado toda su necesidad y ur

genela. J)

<-1\11-. Crampton , embajador de Inglaterra en Waslnngton I ha abierto con el gobierno de

lo:: Ei'tados--UniJos, �na ne9:�)cI;¡cion relativa á lo propiedad literaria y á la represlOn de. la

rc.mpreron q,ue p!,(lct�ca los Estados-Unidos en grande escala. Las bases de la negoeiacloll
propuesta scran las mismas que las del tratado hecho recientemente entre la Francia y la In

glaterra.
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